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INFORME DE PONENCIA PARA 
SEGUNDO DEBATE EN LA CÁMARA DE 
REPRESENTANTES DEL PROYECTO DE 
LEY NÚMERO 199 DE 2022 CÁMARA- 335 

DE 2022 SENADO

por medio de la cual se aprueba el “Acuerdo relativo 
a la adopción de reglamentos técnicos armonizados 
de las Naciones Unidas aplicables a los vehículos de 
ruedas y los equipos y piezas que puedan montarse 
o utilizarse en estos, y sobre las condiciones de 
reconocimiento recíproco de las homologaciones 
concedidas conforme a dichos reglamentos de las 
Naciones Unidas”, suscrito en Ginebra, el 20 de 

marzo de 1958.

Bogotá, D. C., noviembre 23 de 2022
Doctor,
DAVID RICARDO RACERO MAYORCA 
Presidente de la Mesa Directiva 
Cámara de Representantes.
Bogotá, D. C.
Asunto: Informe de Ponencia para Segundo 

Debate en la Cámara de Representantes del 
Proyecto de ley número 199 de 2022 Cámara, 335 
de 2022 Senado.

En nuestra condición de ponentes del 
proyecto de ley de la referencia y atendiendo 
a la designación que hiciera la mesa directiva 
mediante Oficio CSCP-3.2.02.544/2022 (IS) 
y en cumplimiento de lo dispuesto en la Ley 
Orgánica número 5 de 1992, nos permitimos 

rendir informe de ponencia para segundo debate, 
en los siguientes términos: 

Cordialmente,

PONENCIA PARA SEGUNDO DEBATE EN 
CÁMARA AL PROYECTO DE LEY NÚMERO 
199 DE 2022 CÁMARA- 335 DE 2022 SENADO
por medio de la cual se aprueba el “Acuerdo 
relativo a la adopción de reglamentos técnicos 
armonizados de las Naciones Unidas aplicables a 
los vehículos de ruedas y los equipos y piezas que 
puedan montarse o utilizarse en estos, y sobre las 
condiciones de reconocimiento recíproco de las 
homologaciones concedidas conforme a dichos 
reglamentos de las Naciones Unidas”, suscrito en 

Ginebra, el 20 de marzo de 1958.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS
1. Antecedentes de trámite del proyecto de 

ley.
El presente proyecto fue presentado por el 

Gobierno nacional por intermedio de los entonces 
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ministros de Relaciones Exteriores, doctora Marta 
Lucía Ramírez Blanco; ministro de Ambiente y 
Desarrollo Sostenible, doctor Carlos Eduardo Correa 
Scaf, y ministra de Transporte, doctora Ángela María 
Orozco Gómez, el pasado 22 de marzo de 2022 
haciendo uso de facultades otorgadas en los artículos 
154 y 156 de la Constitución Política colombiana y 
desarrollados en el artículo 140 de la Ley 5a de 1992.

Por su parte la Secretaría General del Senado, 
remitió a la Comisión Segunda de esa Cámara 
legislativa el proyecto, fundamentados en las 
competencias que le da la Ley 3ª de 1992, respecto 
de los proyectos relacionados con tratados 
internaciones.

Así las cosas, el texto original del proyecto surtió 
publicación oficial previo a su primer debate según 
lo dispuesto en el artículo 157 constitucional, en la 
Gaceta del Senado de   la República 225 de 2022.

• Debate en Comisión Segunda del Senado 
de la República.

La mesa directiva de la Comisión Segunda del 
Senado de la República designó como ponente 
única a la honorable Senadora Paola Andrea 
Holguín Moreno mediante el Oficio CSE-CS-
CV19-0068-2022, quien rindió informe positivo de 
ponencia. La publicación del texto propuesto para 
primer debate se realizó en la Gaceta del Congreso 
número 409 de 2022.

El 17 mayo 2022 la Comisión Segunda del 
Senado de la República aprobó por unanimidad la 
integralidad de la ponencia positiva presentada por 
la citada doctora Holguín Moreno, quien a su vez 
fue confirmada ponente para segundo debate.

• Debate en Plenaria del Senado de la 
República.

Como se mencionó la doctora Holguín Moreno 
ofició como ponente en el pleno del Senado, 
rindiendo nuevamente informe positivo al proyecto 
(Gaceta del Congreso número 590 de 2022) que en 
sesión del 6 de septiembre aprobó por unanimidad 
la iniciativa y sin modificaciones en el trámite. Un 
elemento a resaltar y que da fe de la fortaleza y 
consenso del proyecto no solo en el Senado, sino 
en el Gobierno es que, a pesar de que la iniciativa 
fue radicada por los ministros del Gobierno anterior, 
el nuevo ministro de transporte doctor Guillermo 
Francisco Reyes González mediante comunicación 
referenciada por la ponente en Senado, ratificó 
el apoyo del Gobierno del señor Presidente 
Gustavo Petro Urrego a la ratificación del acuerdo 
internacional de seguridad vehicular.

El texto definitivo aprobado en segundo debate 
certificado por el Secretario general del Senado, 
doctor Gregorio Eljach Pacheco, se publicó de 
forma oficial en la Gaceta del Congreso número 
1051 de 2022.

• Debate en Comisión Segunda de la 
Cámara de Representantes 

El 29 de septiembre del año 2022, mediante 
Oficio CSCP-3.2.02.176/2022 (IS) de la honorable 

Mesa Directiva de la Comisión Segunda 
Constitucional Permanente se designó para rendir 
informe de ponencia en primer debate de la Cámara 
de Representantes, a los honorables representantes: 
Juana Carolina Londoño Jaramillo, Mónica Karina 
Bocanegra Pantoja, Álvaro Mauricio Londoño 
Lugo, Carmen Felisa Ramírez Boscán y Jorge 
Rodrigo Tovar Vélez. 

En primer debate de Cámara de Representantes, 
se rindió informe de ponencia positiva a cargo de los 
honorables representantes: Juana Carolina Londoño 
Jaramillo, Mónica Karina Bocanegra Pantoja, 
Álvaro Mauricio Londoño Lugo, Carmen Felisa 
Ramírez Boscán y Jorge Rodrigo Tovar Vélez, el 
cual fue aprobado por la Comisión Segunda de la 
Cámara de Representantes, sin proposiciones, el día 
16 de noviembre del año 2022.

• Debate en Plenaria de la Cámara de 
Representantes 

El 16 de noviembre del año 2022, mediante Oficio 
CSCP-3.2.02.544/2022 (IS) de la honorable Mesa 
Directiva de la Comisión Segunda Constitucional 
Permanente se designó para rendir informe de 
ponencia en Segundo Debate de la Cámara de 
Representantes a los honorables representantes: 
Juana Carolina Londoño Jaramillo, Mónica Karina 
Bocanegra Pantoja, Álvaro Mauricio Londoño 
Lugo, Carmen Felisa Ramírez Boscán y Jorge 
Rodrigo Tovar Vélez.

1. Contenido del articulado 
El proyecto cuenta con tres artículos con el 

siguiente contenido normativo: 
• Artículo 1º: Dispone la aprobación del 

Tratado Internacional suscrito en Ginebra 
el 20 de marzo de 1958, estableciendo de 
forma taxativa su nombre legal: “Acuerdo 
relativo a la adopción de reglamentos 
técnicos armonizados de las naciones 
unidas aplicables a los vehículos de 
ruedas y los equipos y piezas que puedan 
montarse o utilizarse en estos, y sobre las 
condiciones de reconocimiento recíproco de 
las homologaciones concedidas conforme 
a dichos reglamentos de las Naciones 
Unidas”.

• Artículo 2º: Establece que el acuerdo 
obligará a la República de Colombia a partir 
de la fecha del perfeccionamiento del vínculo 
internacional en virtud de la Ley 7ª de 1994 
que indica que la vigencia como ley interna 
se hace a “partir del perfeccionamiento 
mediante el canje de ratificación o depósito 
del instrumento de ratificación”. 

• Artículo 3°: Vigencia normativa. 
Igualmente se reitera que el Congreso de 

la República, de acuerdo con la normatividad 
constitucional respecto de tratados internacionales, 
carece de facultad de proponer modificaciones al 
proyecto de ley y el tratado en sí. 
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2.  Fundamentación Técnica 
La protección del derecho a la vida y a la 

integridad humana ha sido consagrada como labor 
fundamental del Estado y, por lo tanto, demanda de 
su parte la definición y el ejercicio de acciones que 
permitan superar aquellas situaciones que dificultan 
su amparo. En los últimos años, las autoridades han 
tenido que enfrentarse al reto de la siniestralidad 
vial1 como una problemática de importantes 
dimensiones dada la afectación que genera sobre los 
mencionados derechos.

Al respecto, se estima que en el mundo mueren 
aproximadamente 1,35 millones de personas cada 
año por causa de los siniestros de tránsito, de los 
cuales, el 90% se producen en los países de bajos 
y medianos ingresos. En el 2019, la participación 
de Colombia en esta preocupante cifra fue de 6.826 
fallecidos, que sumados a los 36.812 lesionados dan 
cuenta de la magnitud del problema. 

El Gobierno nacional, en articulación con las 
estrategias de actuación recomendadas por las 
diferentes autoridades mundiales, ha emprendido 
una serie de acciones tendientes a la disminución 
de esta cifra, las cuales tienen su fundamento en 
el enfoque conocido como Sistema Seguro. Esta 
visión reconoce, entre otros aspectos, que los errores 
humanos son inevitables y, por lo tanto, los distintos 
elementos del sistema de movilidad deben estar 
diseñados para reducir la ocurrencia de siniestros de 
tránsito y mitigar el riesgo de lesiones fatales y no 
fatales por esta causa. 

Se ha avanzado en actividades tendientes a 
favorecer la circulación de vehículos más seguros 
en el territorio, aumentar la seguridad de la 
infraestructura, contar con una institucionalidad 
eficiente, disponer de datos para el seguimiento 
y evaluación de las políticas, gestionar la 
atención íntegra a víctimas y fomentar cambios 
comportamentales que reduzcan las conductas 
temerarias en las vías. No obstante, los retos en 
materia de seguridad persisten en el país, lo cual 
requiere que de manera prioritaria se formulen 
políticas públicas para avanzar, de forma eficiente 
y en mayor medida, en las metas relacionadas con 
la reducción de víctimas en siniestros de tránsito. 

En este sentido, es importante mencionar que 
una de las recomendaciones que se han emitido 
a nivel mundial, consiste en la exigencia de 
mayores estándares de seguridad para los vehículos 
automotores. La normalización de la regulación 
de vehículos es uno de los desafíos fundamentales 
de las políticas públicas para mejorar los niveles 
de seguridad vial y desarrollo sostenible, por lo 

1 El presente documento utiliza la expresión “siniestro 
vial” ya que esta refleja la concepción incorporada en el 
enfoque Sistema Seguro, en el cual, estos eventos no son 
un hecho fortuito debido al azar, sino a un fallo en alguna 
parte del sistema que compone la movilidad segura. Esta 
expresión hace referencia a los eventos denominados si-
niestros de tránsito en la Ley 769 de 2002.

cual a nivel internacional se han logrado avances 
fundamentales en cuanto a la armonización y 
la estandarización de las normas nacionales de 
fabricación de vehículos y de sus componentes y 
sistemas. 

Como resultado del trabajo realizado por 
el Foro Mundial para la Armonización de la 
Reglamentación sobre Vehículos de la Comisión 
Económica para Europa de las Naciones Unidas 
(WP.29), se han elaborado reglas de carácter global 
para la armonización internacional de regulación 
vehicular, como es el caso de las contenidas en el 
Acuerdo de 1958, “Acuerdo sobre adopción de 
prescripciones técnicas uniformes aplicables a los 
vehículos de ruedas y los sistemas y partes que 
puedan montarse o utilizarse en estos, y sobre las 
condiciones de reconocimiento recíproco de las 
homologaciones concedidas conforme a dichas 
prescripciones”, el cual proporciona el marco 
jurídico y administrativo para establecer normas 
internacionales aplicables a vehículos y sus 
componentes y sistemas, para que estos cumplan 
con requisitos técnicos orientados a garantizar su 
buen desempeño, adicionalmente incluye ensayos 
reglamentarios, métodos alternativos de ensayo, 
condiciones de homologación, procedimientos 
para garantizar la conformidad de la producción, 
entre otros (Organización de las Naciones Unidas, 
2017). 

El Acuerdo es reconocido internacionalmente 
como un instrumento eficaz para garantizar un 
alto nivel de seguridad, protección del medio 
ambiente y eficacia energética de los vehículos, 
cuenta con 163 reglamentos y actualmente con 
57 Partes Contratantes, entre ellas se encuentran 
países como Japón, Australia, Sudáfrica, Nueva 
Zelanda, la República de Corea, Malasia, 
Tailandia, Túnez, Egipto y los países de la Unión 
Europea. Es de resaltar que ningún país de 
América Latina y del Caribe es Parte Contratante 
del Acuerdo. 

A nivel nacional, el Plan Nacional de Seguridad 
Vial, ajustado mediante Resolución 2273 de 
2014, reconoce la importancia de contar con 
una regulación vehicular uniforme, que cumpla 
estándares internacionales, por ello, en el Pilar 
Estratégico de Vehículos establece como una acción 
puntual del Ministerio de Transporte y de la Agencia 
Nacional de Seguridad Vial, el “impulsar la 
armonización con la normatividad internacional, la 
homologación y creación de laboratorios de ensayo y 
calibración”, dirigidos a los vehículos de transporte 
público, especial y de carga, vehículos particulares 
importados y/o ensamblados en el país y vehículos 
tipo motocicleta importados y/o ensamblados 
en el país (Ministerio de Transporte, 2014). 
Adicionalmente, el nuevo PNSV ajustado mediante 
Decreto 1430 de 2022, establece en su área de acción 
de Vehículos Seguros, como uno de sus objetivos 
generales el “Ascender hacia tecnologías y procesos 
de alto reconocimiento internacional en seguridad 
para los vehículos nuevos que se comercialicen 
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en el país”.  Dentro de este objetivo general se 
establece un objetivo específico el “Implementar 
requisitos de desempeño para vehículos nuevos 
seguros”, en el cual se priorizará la armonización 
de la normatividad técnica de seguridad vehicular 
colombiana con los reglamentos anexos al Acuerdo 
de 1958 de la Organización de las Naciones Unidas 
administrado por el WP.29.

Los reglamentos técnicos del Acuerdo de 1958, 
ofrecen unos estándares mínimos de protección que 
proveen a los ocupantes de vehículos y a terceros en 
las vías, una mayor protección en caso de un siniestro 
vial, comparado con la ausencia de estos. Por su 
parte, la OMS ha advertido en su informe de 2015 
que la implementación de estándares de seguridad 
vehicular juega un rol crítico tanto en la prevención 
de siniestros de tránsito como en la reducción de la 
probabilidad de lesiones de gravedad (Dejusticia, 
2020).

Además de la mejora de las condiciones de 
seguridad y de emisiones vehiculares, el Acuerdo 
de 1958 brinda un marco de respaldo internacional 
para garantizar el cumplimiento de los reglamentos 
técnicos y facilita la eliminación de barreras 
técnicas al comercio, vía la homologación de tipo 
de vehículos completos, de sus sistemas y partes y 
el reconocimiento recíproco de las homologaciones 
otorgadas en los diferentes países que hacen parte 
de dicho Acuerdo (Organización de las Naciones 
Unidas, 2017). 

Sobre este último aspecto, es necesario señalar 
que, la adopción de las regulaciones vehiculares 
internacionales es una gran oportunidad para los 
países con una industria automotriz doméstica o 
con interés en su construcción, por su contribución 
al PIB y a los recursos tributarios, su peso en el 
mercado laboral y el efecto positivo en términos de 
investigación y desarrollo tecnológico, dado que 
facilita el comercio de vehículos y sus componentes 
en el mercado mundial.

En virtud de las ventajas señaladas para el país, se 
considera necesario que Colombia asuma el reto de 
incorporar en su legislación interna los reglamentos 
vehiculares que se exigen en buena parte de los 
países del mundo, para lo cual se propone al 
honorable Congreso de la República aprobar la 
adhesión al Acuerdo de 1958 de la Organización de 
las Naciones Unidas y para ello se incorpora en el 
presente documento, un diagnóstico de la situación 
actual del país, -en torno a la seguridad vial, la 
normatividad en materia de reglamentos técnicos 
vehiculares y el mercado automotor-, los elementos 
principales del Acuerdo; así como información de 
contexto necesaria para realizar un análisis integral 
frente al tema.

Objetivo
El proyecto de ley sometido a consideración del 

honorable Congreso de la República, tiene como 
objetivo principal disminuir las externalidades 
negativas generadas por el uso de vehículos 
automotores en el país, específicamente en 

materia de siniestros de tránsito2 y contaminación 
ambiental, a través de la adhesión de Colombia 
al Acuerdo de 1958 de la Organización de las 
Naciones Unidas (Organización de las Naciones 
Unidas, 2017), lo cual permitiría que los vehículos 
nuevos, sistemas y partes que se comercialicen 
en Colombia, tengan mayores estándares de 
seguridad y protección al medio ambiente, acorde 
con las exigencias establecidas en los mercados 
internacionales.

Contexto mundial de la seguridad vial
De acuerdo con la Organización Mundial de 

la Salud, la siniestralidad vial3 es una epidemia y 
una crisis, en la cual se presentaron 1,35 millones 
de víctimas fatales en 2019 en el mundo, es decir, 
aproximadamente 3.700 fallecimientos diariamente. 
El 90% de estos sucesos ocurrió en países de ingresos 
bajos y medios; e infortunadamente fue la principal 
causa de muerte de personas entre 5 y 29 años.

Cifras de siniestralidad mundial
En el siglo en curso, el comportamiento de la 

siniestralidad ha sido creciente de manera sostenida, 
a razón media anual de 1,0%, tasa de crecimiento 
similar al 1,5% al cual crece la población mundial, 
mientras que la tasa media de motorización mundial 
crece al 5,8% (Ver Ilustración 01).

Ilustración 01: Tendencia mundial  
de la siniestralidad vial 

Fuente: ANSV a partir de (Organización Mundial de la Salud, 
2020)

En la región de las Américas (Sur, Centro, 
Norte y Caribe), en el año 2018 se presentaron 
aproximadamente 160.000 víctimas de siniestros 
de tránsito. Desde el año 2.000 el crecimiento de 
las víctimas fatales es de 0,7%, mientras que el 
crecimiento medio anual de la población regional 
es de 1,1% y la motorización crece al 3,2% (Ver 
Ilustración 02).

2 El presente documento utiliza la expresión «siniestro 
vial» ya que esta refleja la concepción incorporada en el 
enfoque Sistema Seguro, en el cual, estos eventos no son 
un hecho fortuito debido al azar, sino a un fallo en alguna 
parte del sistema que compone la movilidad segura. Esta 
expresión hace referencia a los eventos denominados si-
niestros de tránsito en la Ley 769 de 2002.

3 El presente documento utiliza la expresión «siniestro 
vial» ya que esta refleja la concepción incorporada en el 
enfoque Sistema Seguro, en el cual, estos eventos no son 
un hecho fortuito debido al azar, sino a un fallo en alguna 
parte del sistema que compone la movilidad segura. Esta 
expresión hace referencia a los eventos denominados si-
niestros de tránsito en la Ley 769 de 2002.
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Ilustración 02: Tendencia en las Américas  
de la siniestralidad vial

Fuente: ANSV a partir de (Organización Mundial de la Salud, 
2020).

Cuando se realiza este análisis en las regiones de 
la Organización de las Naciones Unidas, se identifica 
que, en cifras absolutas, únicamente Europa, Oceanía 
y Asía Pacífico tienen disminución de las fatalidades 
por siniestros de tránsito (Ver Ilustración 03).

Ilustración 03: Víctimas de siniestralidad vial 
por regiones del mundo

Fuente: ANSV a partir de (Organización Mundial de la Salud, 
2020).

Esta conclusión muestra que las medidas que 
están tomando varios de los países que integran 
estas regiones, las convierte en referente mundial 
de seguridad vial en cuanto a las medidas que han 
tomado en las últimas décadas.

Dado que las regiones de la Organización de las 
Naciones Unidas tienen población y áreas diferentes, 
lo más apropiado es revisar las tendencias antes 
que las magnitudes de la Ilustración 03. Para poder 
normalizar y hacer comparables las regiones se 
presenta la tendencia de las cifras relativas como 
tasa de víctimas fatales por cada 100.000 habitantes 
(Ver Ilustración 04).

Ilustración 04: Tasa de fatalidades de 
siniestralidad vial por cada 100.000 habitantes

Fuente: ANSV a partir de (Organización Mundial de la Salud, 
2020).

Es así como en términos absolutos y en términos 
relativos la tendencia muestra a Europa como la 
región que mejores medidas en materia de seguridad 
vial está tomando, disminuyendo anualmente 3,1% 
de las víctimas fatales, incluso cuando la población 

y el parque automotor crecen al 0,1% y al 3,5%, 
respectivamente.

Parque automotor mundial
En el 2018 el mundo contaba con aproximadamente 

2,2 billones de vehículos (entre todas las categorías 
vehiculares), con un crecimiento medio anual en las 
últimas dos décadas del 5,8% (Ver Ilustración 05), 
es decir, que el parque automotor crece 3,8 veces 
más rápido que la población, lo cual exige grandes 
retos en materia de la planificación territorial y 
de la movilidad, incluyendo las implicaciones en 
sus externalidades: congestión, contaminación y 
siniestralidad.
Ilustración 05: Crecimiento mundial del parque 

automotor por regiones

Fuente: ANSV a partir de (Organización Mundial de la Salud, 
2020).

Regiones como las Américas y Europa tienen el 
mayor parque automotor del planeta, correspondiente 
al 48% del total, con crecimiento medio anual de 
3,2% y 3,5%. Por otra parte, el mayor crecimiento 
del parque lo tiene el sudeste asiático con variaciones 
medias anuales de 12,1%.

Analizando la tasa de motorización (Vehículos 
por cada 1.000 habitantes), las Américas y Europa 
superan los 530, mientras que Oceanía y Asia 
pacífico se aproximan a los 280, el sudeste asiático 
supera los 210, el medio oriente se acerca a los 150 
y África ronda los 50.

Con el propósito de analizar la siniestralidad 
de acuerdo con el tamaño del parque automotor, 
y hacer comparables las regiones, se presenta la 
tasa de fatalidades por cada 10.000 vehículos (Ver 
Ilustración 06).

Ilustración 06: Fatalidades mundiales  
por cada 10.000 vehículos

Fuente: ANSV a partir de (Organización Mundial de la Salud, 
2020).

Las regiones con mayor parque automotor 
presentan las menores tasas de siniestralidad por 
vehículo, por el contrario, África que tiene el menor 
parque automotor del planeta, presenta la mayor 
tasa. Es necesario reiterar, que la población mundial 
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crece en promedio al 1,5%, las víctimas fatales de 
siniestros de tránsito lo hacen al 1,0%, y el parque 
automotor al 5,8%.

De acuerdo con lo anterior, se identifica cómo la 
gestión del creciente parque automotor exige que 
los vehículos sean cada vez más seguros pues son la 
variable que a mayor ritmo crece en las interacciones 
viales.

Segundo decenio mundial de la seguridad vial 
(2020-2030)

En febrero de 2020 se realizó la Tercera 
Conferencia Ministerial Global de Seguridad Vial, en 
Estocolmo (Suecia). Allí se dio final del decenio de 
acción de las Naciones Unidas 2011–2020 y punto de 
partida para una colaboración continua global hasta el 
año 2030, en donde Colombia estuvo presente como 
un invitado destacado (Ilustración 07).

Ilustración 07: Tercera Conferencia 
Ministerial Global de Seguridad Vial

Fuente: (Organización de las Naciones Unidas, 2020) y 
(Organización Panamericana de la Salud, 2020)

La primera de estas conferencias tuvo lugar en 
Rusia en 2009, y se declaró el inicio del decenio de 
acción por la seguridad vial (2011-2020) a través de 
la declaración de Moscú. En el año 2015, se realizó 
en Brasil la segunda, en donde se realizó el balance 
de la primera mitad del decenio y dando como 
resultado la declaración de Brasilia4.

En el 2020, en Suecia se realiza la tercera 
conferencia y los ministros, representantes 
de organizaciones gubernamentales y no 
gubernamentales internacionales, regionales y 
subregionales, y del sector privado encargados de la 
seguridad vial, que tiene como eje estos principios 
(Tercera Conferencia Ministerial Mundial sobre 
Seguridad Vial, 2020):

Hacer de la década 2020-2030 un período de 
acción ambicioso y continuo, y de cumplimiento, 
manteniendo el objetivo de los Objetivos de Desarrollo 
Sostenible de reducir a la mitad el número de víctimas 
mortales y heridos en siniestros de tráfico5.

4 Manifestó: “Promover la adopción de políticas y medi-
das para aplicar la reglamentación de las Naciones Uni-
das sobre seguridad de los vehículos o normas naciona-
les equivalentes con objeto de que todos los vehículos 
motorizados nuevos cumplan la reglamentación mínima 
aplicable para la protección de los pasajeros y otros usu-
arios de la vías de tránsito y estén equipados de serie 
con cinturones de seguridad, airbags, y sistemas activos 
de seguridad como el Sistema de Frenado Antibloqueo 
(ABS) y el Control Electrónico de Estabilidad (ESC).”

5 En Colombia, este compromiso se encuentra reflejado 
en la meta 3.6 del documento Conpes 3918 “Estrategia 
para la implementación de los Objetivos de Desarrollo 
Sostenible (ODS) en Colombia”.

Reconocer el derecho de cada individuo a 
disfrutar del más alto nivel posible de salud.

Cooperar internacionalmente para lograr los 
Objetivos de Desarrollo Sostenible relacionados.

Reconocer la importancia de las iniciativas 
regionales para movilizar alianzas multisectoriales 
de seguridad vial.

Reconocer la importancia de las adhesiones y 
la aplicación de los instrumentos jurídicos de las 
Naciones Unidas.

Entender la necesidad de enfoque integrado de 
seguridad vial, como sistema seguro y visión cero.

Aumentar esfuerzos en prevención de conductas 
riesgosas como: (i) exceso de velocidad; (ii) alcohol 
y conducción; y (iii) desuso de cinturones de 
seguridad, sistemas de retención infantil y cascos de 
motocicleta.

Reconocer que existen distintos y divergentes 
desafíos en las zonas urbanas y rurales.

Destacar la importancia de formulación de 
políticas con base en pruebas y en datos.

Reconocer qué tecnologías de vehiculares se 
encuentran entre las más efectivas.

Hacer de la seguridad vial una responsabilidad 
compartida entre público, privado, academia y 
usuarios de la carretera.

De acuerdo con los objetivos, y haciendo hincapié 
en la responsabilidad compartida, resuelven 18 
puntos:

• Reafirmar compromiso de la implementación 
de la Agenda 2030, reconociendo sinergias 
entre las áreas políticas de los ODS;

• Abordar la conexidad entre seguridad vial, 
salud mental y física, desarrollo, educación, 
equidad, igualdad de género, ciudades 
sostenibles, ambiente y cambio climático;

• Reducir las muertes y lesiones graves por 
siniestros de tráfico en al menos un 50% 
entre 2020 y 2030; de conformidad con el 
objetivo ODS 3.6, para todos los actores 
viales;

• Abordar con carácter prioritario la carga 
inaceptable que representan las lesiones 
causadas por el tránsito en los niños y los 
jóvenes, aumentando el compromiso para la 
salud de mujeres, niños y adolescentes;

• Asegurar el compromiso y la responsabilidad 
política al más alto nivel, y establecer 
estrategias y planes de acción regionales, 
nacionales y sub-nacionales para la seguridad 
vial;

• Alentar la posibilidad de adherirse a los 
instrumentos jurídicos de las Naciones 
Unidas sobre seguridad de vehículos y 
carreteras, e implementar sus disposiciones 
o reglamentos de seguridad;
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• Incluir un enfoque de sistemas seguros como 
elemento de la planeación territorial, red 
vial y sistemas de transporte; gobernanza 
mediante la capacidad institucional; y 
atención de víctimas;

• Acelerar el cambio hacia modos de 
transporte más seguros, limpios, eficientes 
energéticamente y asequibles, y promover 
la actividad física, como caminar y andar en 
bicicleta;

• Fomentar el desarrollo, aplicación y uso de 
tecnologías desde la prevención de siniestros 
hasta la respuesta de emergencia y atención 
de traumas;

• Asegurar el acceso oportuno a atención 
médica de emergencia y de calidad para los 
heridos, incluyendo apoyo mental, social y 
legal para las víctimas, los sobrevivientes y 
las familias;

• Mantener el enfoque en la gestión de la 
velocidad y exigir máximo 30 km/h en zonas 
donde actores viales vulnerables transitan, 
excepto cuando existan pruebas sólidas de 
condiciones de seguridad;

• Asegurar que los vehículos comercializados 
en 2030 estén equipados con los niveles 
adecuados de seguridad, y que se ofrezcan 
incentivos para vehículos con mayores 
estándares;

• Asegurar unas normas mínimas como 
requisito clave para las inversiones y la 
mejora de la infraestructura vial;

• Instar al sector privado a que contribuyan 
aplicando principios de sistema seguro a toda 
su cadena de valor y que presenten informes 
del desempeño;

• Instar al sector público en todos los niveles 
a adquirir servicios de transporte y flotas de 
vehículos seguros y sostenibles, y animar al 
sector privado a seguir este ejemplo;

• Fomentar mayor inversión en seguridad vial, 
reconociendo las altas tasas de retorno de 
los proyectos y programas de prevención 
de lesiones y ampliar las actividades para 
cumplir con los ODS;

• Destacar la importancia de informar 
progresos en consecución de objetivos y 
seguir reuniendo, publicando y difundiendo 
datos disponibles y comparables de 
observatorios regionales;

• Instar a la Organización Mundial de la Salud 
que prepare un inventario de estrategias e 
iniciativas comprobadas de diferentes países 
que hayan reducido las muertes para su 
publicación en 2024.

Una relevante conclusión de la declaración de 
Estocolmo es:

La seguridad vial una responsabilidad compartida 
entre público, privado, academia y usuarios de 

la carretera, que encuentra alto potencial de 
mitigación en las adhesiones y la aplicación de los 
instrumentos jurídicos de las Naciones Unidas sobre 
seguridad de vehículos y carreteras, e implementar 
sus disposiciones o reglamentos de seguridad. 
Dentro de estas, se reconoce cómo las tecnologías 
de seguridad de los vehículos se encuentran entre 
las más efectivas.

En este sentido, Colombia hizo parte de los países 
signatarios de la declaración y se comprometió a 
disminuir la siniestralidad en Colombia en el marco 
de las acciones del nuevo decenio por la seguridad 
vial 2020-2030, para lo cual se comprometió a 
identificar e implementar aquellas acciones que 
mayor impacto tienen en el contexto nacional.

La Ministra de Transporte hizo parte de los 
panelistas de la Tercera Conferencia Ministerial 
Global de Seguridad Vial, en Estocolmo (Suecia) 
para contar su experiencia en la planeación e 
implementación de proyectos, y también fue 
miembro del Panel de Alto Nivel de la Federación 
Internacional de Automovilismo. En estos escenarios 
Colombia fue reconocida como uno de los modelos 
para los países de ingresos medios y bajos por su 
agenda programática de política de movilidad 
segura y sostenible.

Siniestralidad vial en Colombia
Las últimas tres décadas de la seguridad vial 

presentan cinco momentos de cambios en las 
tendencias, como se presenta en la Tabla 01.

Tabla 01: Períodos de variación  
en la seguridad vial

Período Variación Tasa media 
anual Observación

1991-1995 Crecimiento 17,6%  
1995-1998 Contención -1,2% Inicio del Fondo de Prevención Vial

1998-2005 Disminución -4,7% Efectos de las primeras medidas del 
Fondo de Prevención Vial

2005-2016 Crecimiento 2,6% Expansión de la motorización

2016-2019 Contención -1,6% Inicio de la Agencia Nacional de 
Seguridad Vial

Fuente: ANSV a partir de información del Instituto Nacional 
de Medicina Legal (2020).

El momento de mayor criticidad correspondió 
al inicio de la década de los 90, en la cual se creó 
el Fondo de Prevención Vial. Con el incremento 
acelerado de la motorización a partir del año 20056, 
se incrementa la exposición y con ello el riesgo de 
siniestralidad, lo cual genera un incremento en las 
víctimas fatales. En 2016, entra en funcionamiento 
la Agencia Nacional de Seguridad Vial. (Ver 
Ilustración 08).

6 Antes de 2005 cada año el parque automotor presenta 
tasas de crecimiento anual menores al 5%. A partir del 
2005 el crecimiento anual hasta el año 2019 ha sido su-
perior al 5%, con cinco años en los cuales la cifra supera 
el 10%, destacando el 2008 donde el crecimiento fue de 
14,3%. En otras palabras, el crecimiento medio anual en-
tre 2005 y 2019 es de 9,4%.
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Ilustración 08: Comportamiento histórico  
de la siniestralidad vial en Colombia

Nota: Las proyecciones realizadas no consideran las 
variaciones derivadas de la emergencia sanitaria relacionadas con 
el Coronavirus. COVID-19.

Fuente: ANSV a partir de (Instituto Nacional de Medicina Legal 
y Ciencias Forenses, 2020); (Ministerio de Transporte, 2019); & 
(Departamento Administrativo Nacional de Estadística, 2019).

Así mismo, la Ilustración 0-8 muestra como, si 
bien aumenta la población y el parque automotor, se 
evidencian los frutos de los esfuerzos de contención 
desde la entrada en funcionamiento de la Agencia 
Nacional de Seguridad Vial. Resalta estos resultados 
en los análisis relativizados en función de la 
población y del tamaño del parque automotor, que 
resaltan la contención y potencial de disminución.

En el Plan Nacional de Desarrollo 2018-2022 
“Pacto por Colombia, pacto por la equidad” fijó 
la meta para el país de disminuir la siniestralidad, 
estableciendo como límite superior 5.320 víctimas 
fatales para el año 2022 (Ver Ilustración 08)7,, que 
es consistente con la meta del documento Conpes 
3918, de reducir la tasa de siniestros de tránsito por 
cada 100.000 habitantes hasta 8,35 para el año 2030 
(Conpes, 2018) (Ver capítulo 0).

Para permitir la comparación entre períodos y 
con otros países, se presenta en el segundo eje de 
la Ilustración 08 las tasas de fatalidades por cada 
100.000 habitantes y por cada 10.000 vehículos (Ver 
capítulo 0). En función de la población, Colombia 
está regresando a las tasas más bajas de las últimas 

tres décadas; y en función del creciente parque 
automotor, presenta las cifras más bajas de las 
últimas dos décadas8.

Comportamiento de la siniestralidad vial en 
Colombia

Analizando las cifras a partir de la aceleración 
del crecimiento del parque automotor (2005) hasta 
la fecha (Ilustración 09), se identifica cómo el 
motociclista es el actor vial más vulnerable y el que 
presenta mayor crecimiento. 

Los comportamientos de los demás actores 
viales presentan leves tendencias decrecientes9 
(incluso cuando la población y el parque vehicular 
es creciente); y adicionalmente, una constante 
disminución de la falta de información (Entre 2005 
y 2019, 2019 es el primer año que tiene la cifra en 
dos dígitos).
Ilustración 09: Comportamiento histórico de la 
siniestralidad vial en Colombia por actor vial

Fuente: ANSV a partir de (Instituto Nacional de Medicina 
Legal y Ciencias Forenses, 2020).

Para conocer la interacción entre los actores 
viales, se presenta en la Tabla 02 la matriz de 
colisión para el año 2019, que permite identificar los 
conflictos viales de mayor impacto de manera que 
permite la comprensión de las fatalidades de manera 
integral. En las filas se identifica en qué tipo de 
vehículo viajaba la víctima fatal, y en las columnas 
contra qué actor vial, objeto u otro se presentó el 
siniestro.

78Tabla 02: Matriz de colisión de Colombia para el año 20199
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Motocicleta 550 662 649 666 802 192 40 23 2 3 77 3.666 53,7%
 Conductor 465 541 488 573 693 159 34 22 2 3 60 3.040
 Pasajero 85 121 161 93 109 33 6 1   17 626
Peatón 682 494 - 174 - 170 185 16 9 3 14 1.747 25,6%
Vehículo particular 15 69 239 77 129 45 - 2 - - 2 578 8,5%
 Conductor 9 30 83 43 59 20  2   2 248
 Pasajero 6 39 156 34 70 25      330

7 Las proyecciones realizadas no consideran las variaciones derivadas de la emergencia sanitaria relacionadas con el coro-
navirus Covid-19.

8 Considerando que a partir del año 2005 se aceleró el crecimiento del parque vehicular en Colombia, es muy probable que 
sea la menor de las últimas tres décadas, y más.

9 En modelos lineales, las pendientes son: (i) Motociclista, + 165; (ii) Peatón, - 1; (iii) Usuario de vehículo de cuatro y más 
ruedas, - 22; (iv) Ciclista, - 2; y (v) Sin información, - 24.
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¿contra qué colisiona?

Víctima usuaria de…
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Bicicleta 96 88 52 114 20 48 8 4 - - 1 431 6,3%
 Conductor 95 88 50 109 20 45 8 4   1 420
 Pasajero 1  2 5  3      11
Transporte de carga 4 4 121 43 21 6 - - - - - 199 2,9%
 Conductor 2 1 52 33 12 2      102
 Pasajero 2 3 69 10 9 4      97
Transporte público 1 3 77 14 9 5 - 2 - - 1 112 1,6%
 Conductor 1 1 1 7  2  2    14
 Pasajero  2 76 7 9 3     1 98
Sin información - - 6 1 - - 56 - - - - 63 0,9%
 Pasajero   6 1        7
 Sin información       56     56
Otros - 2 23 2 1 1 1 - - - - 30 0,4%
 Conductor  1 21 2  1 1     26
 Pasajero  1 2  1       4
Total 1.348 1.322 1.167 1.091 982 467 290 47 11 6 95 6.826
Participación 19,7% 19,4% 17,1% 16,0% 14,4% 6,8% 4,2% 0,7% 0,2% 0,1% 1,4%

Nota: La categoría “No aplica” corresponde a caída del vehículo, incendio, volcamiento, caída a precipicio.
Fuente: ANSV a partir de (Instituto Nacional de Medicina Legal y Ciencias Forenses, 2020)

De acuerdo con lo anterior, más del 90% de 
las víctimas fatales se concentran en motociclistas 
(3.666; 53,7%), peatones (1.747; 25,6%), usuarios 
de vehículo particular (578; 8,5%), y ciclistas (431; 
6,3%). Así mismo, más del 90% de estas víctimas 
colisionaron contra motocicleta (1.348; 19,7%), 
vehículo individual (1.322; 19,4%), transporte de 
carga (1.091; 16,0%), objeto fijo (982; 14,4%), y 
transporte de pasajeros (467; 6,8%). El cuadrante 
que comprende este análisis corresponde al 88% de 
las víctimas fatales (cifras subrayadas).

De esta manera, las fatalidades presentaron la 
siguiente distribución de participación:

• En el caso de los motociclistas, el 22% 
falleció colisionando contra un objeto fijo; 
18% contra un vehículo individual; 18% 
contra un vehículo de carga; 18% sufrió 
caída del vehículo o a precipicio, o incendio; 
y el 15% contra otra motocicleta.

• En cuanto a peatones, el 39% falleció por 
colisión contra motocicleta; 28% contra 
vehículo individual; 10% contra vehículos de 

carga; y 10% contra vehículos de transporte 
de pasajeros.

• Con relación a vehículo particular, el 41% 
sufrió de caída del vehículo, incendio, 
volcamiento o caída a precipicio; 22% 
colisionó contra un objeto fijo; 13% contra 
transporte de carga; 12% contra otro vehículo 
particular; 8% contra vehículos de transporte 
de pasajeros; y 3% contra motocicleta.

• Por parte de los ciclistas, fueron víctimas de 
atropellamiento en el 26% de los casos por 
vehículos de carga; 22% por motociclistas; 
20% por vehículos particulares; 12% sufrió 
caída del vehículo o a precipicio; 11% fue 
atropellado por vehículos de transporte de 
pasajeros; y 5% colisionó contra objeto fijo.

Este análisis reitera que para la protección de los 
diferentes actores viales se hace necesario tomar 
medidas en las diferentes tipologías vehiculares.

En cuanto a los grupos etarios, el segmento 
poblacional desde 20 hasta 30 años es el que presenta 
mayores víctimas fatales (Ver Tabla 03).

Tabla 03: Fatalidades por grupos etarios en Colombia para el año 2019

Edad Usuario de 
motocicleta Peatón Usuario de V. 

Particular
Usuario de 

bicicleta
Usuario T. 

Carga
Usuario T. 
Pasajeros

Sin 
Información

Usuario 
de otros Total

[00,05) 13 27 16 1  1  1 59
[05,10) 17 20 9 4 1 4   55
[10,15) 42 18 11 19 5 3  1 99
[15,20) 358 62 32 54 23 3 6 3 541
[20,25) 711 89 52 28 21 12 13 2 928
[25,30) 630 79 53 32 20 9 8 2 833
[30,35) 434 81 67 19 19 10 5 1 636
[35,40) 388 72 52 17 17 6 9 1 562
[40,45) 278 96 39 17 27 8 3 1 469
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Edad Usuario de 
motocicleta Peatón Usuario de V. 

Particular
Usuario de 

bicicleta
Usuario T. 

Carga
Usuario T. 
Pasajeros

Sin 
Información

Usuario 
de otros Total

[45,50) 211 72 35 20 15 4 3 3 363
[50,55) 197 106 47 31 18 14 5 4 422
[55,60) 135 146 38 40 17 9 2 3 390
[60,65) 120 138 31 39 4 9 5 3 349
[65,70) 61 156 22 42 5 5 1 3 295
[70,75) 36 164 33 27 2 7 2 1 272
[75,80) 18 175 16 26 2 3   240
[80,85) 12 131 12 11 2 3 1  172
[85,90) 4 80 9 3 1 1  1 99
[90,95) 1 32 3 1     37
[95,100]  3 1   1   5

Total 3.666 1.747 578 431 199 112 63 30 6.826

Fuente: ANSV a partir de (Instituto Nacional de Medicina Legal y Ciencias Forenses, 2020)

Con relación a la tasa de víctimas fatales por 
cada 100.000 habitantes, es posible afirmar que el 
gran primer esfuerzo del planeta es la contención de 
las cifras (salvo casos particulares como Europa, de 
acuerdo con la Ilustración 04 y la Ilustración 011), 
y el siguiente paso debe ser la disminución que las 
cifras.

Esa conclusión es válida para Colombia, 
que desde el 2005 y hasta el 2016 presentó una 
tendencia creciente, y desde allí hasta el año 2019 
ha contenido el crecimiento de las fatalidades 
viales (Ver Ilustración 08), y por lo tanto, requiere 
disminuir las cifras como lo indica el Plan Nacional 
de Desarrollo 2018-2022. En este sentido, se hace 
necesario analizar los ritmos de variación media 
anual de las cifras absolutas de manera que sean 
comparables (Ver Ilustración 012).

Ilustración 012: Comparación mundial de 
tasas de variación media anual de población, 
parque vehicular y víctimas fatales en las vías

Fuente: ANSV a partir de (Organización Mundial 
de la Salud, 2020)

Desde la perspectiva de la tasa de siniestralidad 
por cada 10.000 vehículos, el ritmo de disminución 
de Colombia es más acelerado que en las regiones 
de referencia, lo cual se deriva de la aceleración de 
motorización del país, en particular a partir del año 
2005. Incluso con la acelerada reducción, la brecha 
con las regiones de referencia es considerable (fue 
casi el doble de las Américas y el triple de Europa 
para el año 2018).

Comparando los ritmos de crecimiento de la 
población, del parque vehicular y de las fatalidades 
viales de Colombia con las de las regiones de la 
Organización de las Naciones Unidas (ver Ilustración 
45), sobresalen las siguientes conclusiones:

Para motociclistas y usuarios de transporte 
particular, los adultos jóvenes presentan los mayores 
índices de siniestralidad. En el caso de los peatones, 
los adultos mayores son población que representan 
alto riesgo.   

Finalmente, el Departamento Nacional de 
Planeación a través de (Lat Global, 2018) identificó 
como los costos de siniestralidad vial en motocicletas 
en Colombia, entre el año 2015 y el año 2017, 
representaron entre el 1,3 % y el 1,4 % del PIB; esto 
indica que, si los motociclistas en el país representan 
aproximadamente el 50 % de las víctimas, se podría 
estimar que los costos totales de la siniestralidad 
vial en el país para el mismo período representaron 
entre el 2,6 % y el 2,8 % del total del PIB nacional.

Ilustración 010. Costos de siniestralidad vial  
en motos como porcentaje del PIB

Fuente: Departamento Nacional de Planeación a 
través de (Lat Global, 2018).

Comparación de la siniestralidad mundial con 
la siniestralidad en Colombia

Esta comparación toma como referencia la 
situación mundial en materia de siniestralidad vial, 
la región que se identifica como referente mundial 
en materia (Europa), y la región donde se localiza 
Colombia (Las Américas), en la Ilustración 011 se 
presenta la comparación. 
Ilustración 011: Comparación mundial de tasas 

de siniestralidad con Colombia

Fuente: ANSV a partir de (Organización Mundial 
de la Salud, 2020)
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a) La población colombiana crece a un ritmo 
similar que el promedio mundial (1,2% 
y 1,5%, respectivamente), que supera 
ampliamente el ritmo de crecimiento de 
Europa (0,1%) y en el doble Oceanía y Asía 
Pacífico (0,6%).

b) El crecimiento del parque automotor 
colombiano (10,2%) triplica el ritmo de 
crecimiento de su región y de Europa (3,2% 
y 3,5%), y se asemeja a la región del sudeste 
asiático de mayor crecimiento (12,1%).

c) El crecimiento de las fatalidades viales en 
Colombia (0,6%) crecen a la mitad del ritmo 
mundial (1,0%) y es seis veces más baja que 
el ritmo de crecimiento de fatalidades del 
sudeste asiático (3,1%), pero son opuestas al 
ritmo de decrecimiento europeo o de Oceanía 
y Asia Pacífico (3,1% y -0,5%).

Política de seguridad vial en Colombia
En la última década, y en virtud de las cifras 

de personas fallecidas y lesionadas en siniestros 
de tránsito, la seguridad vial ha tomado especial 
relevancia en la agenda gubernamental, de tal 
forma que, a partir de diversos instrumentos como 
los expuestos a continuación, se ha reconocido la 
necesidad de actuar para la protección de la vida e 
integridad de los usuarios viales. 

Objetivos de desarrollo sostenible
La seguridad vial tiene incidencia directa en 

la consecución de un futuro sostenible para todos 
(Tabla 0-4).

Tabla 0-4: Relación de la seguridad vial en 
los objetivos de desarrollo sostenible

Fuente: (Organización de las Naciones Unidas - 
ONU, 2020)

3. Salud y bienestar. Disponer de un sistema 
cada vez más seguro minimizaría las 
lesiones temporales, permanentes y las 
víctimas fatales derivadas de vehículos, 
infraestructura o conductas insuficientes o 
inapropiadas en las vías.

8. Trabajo decente y crecimiento económico. 
Los costos de siniestralidad vial en 
motocicletas en Colombia entre el año 2015 
y el año 2017 representaron al menos entre 
el 1,3 % y el 1,4 % del PIB (Lat Global, 
2018); esto indica que, si los motociclistas 

en el país representan aproximadamente el 
50 % de las víctimas, se podría estimar que 
los costos totales de la siniestralidad vial en 
el país para el mismo período representaron 
entre el 2,6 % y el 2,8 % del total del PIB 
nacional. La Organización Mundial de La 
Salud (OMS), indica que los siniestros de 
tránsito generan consecuencias económicas 
negativas, entre el 1% y el 3 % del Producto 
Nacional Bruto (PNB). La disminución en el 
número de muertes y lesionados generaría 
el crecimiento económico del país que lo 
logre, además que permitiría a las familias 
invertir en su desarrollo personal a través de 
la educación o bienestar, al no tenerse costos 
en salud adicionales, como consecuencia 
de lesiones derivadas de estos hechos de 
tránsito.

9. Industria, innovación e infraestructura. 
La siniestralidad vial tiene incidencia directa 
en la logística. Los eventos en vía pueden 
implicar congestión, lo cual redunda en 
mayores tiempos y mayor costo, afectando a 
la competitividad de las industrias.

10. Reducción de las desigualdades. El 79% 
de las víctimas fatales de 2019 tenían con 
máxima escolaridad el título de bachiller y el 
6% contaba con educación superior (el resto 
no cuenta con información de escolaridad). 
Esto es una muestra indirecta de cómo las 
principales víctimas de la siniestralidad muy 
probablemente corresponden a población de 
mayor vulnerabilidad económica.

11. Ciudades y comunidades sostenibles. 
Más del 50% de los fallecimientos por 
siniestros viales ocurre en áreas urbanas. 
Adicionalmente, ante la presencia de 
siniestros viales (con solo daños, heridos 
o fallecidos) se genera congestión, y con 
ella se incrementa la contaminación. La 
reducción de la siniestralidad, además de 
generar efectos positivos en la salud pública, 
facilita el acceso al goce de las ciudades por 
parte de todos los actores.

12. Producción y consumo responsable. Los 
vehículos siniestrados generan amplia 
contaminación, y la destinación para 
segundos usos de algunas piezas y partes 
en otras industrias se imposibilita. La 
fabricación, comercialización y adquisición 
de vehículos debe ser responsables con el 
medio ambiente y la protección de la vida de 
todos los actores viales.

Plan Nacional de Desarrollo 2018-2022 “Pacto 
por Colombia, pacto por la equidad”

El capítulo “Gobernanza e institucionalidad 
moderna para el transporte y la logística eficientes 
y seguros”, correspondiente al “VI. Pacto por el 
transporte y la logística para la competitividad y la 
integración regional” de las Bases del Plan Nacional 
de Desarrollo, plantea en sus estrategias las 
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siguientes, relacionadas con estándares vehiculares 
(Gobierno de Colombia, 2019):

a) Mintransporte, ANSV, MinCIT, MADS y 
demás entidades competentes, aplicarán 
las mejores prácticas de regulación técnica 
vehicular y de elementos de protección 
personal, armonizadas con estándares 
mundiales vigentes.

b) Mintransporte y MADS, con la ANSV, 
ajustarán la regulación, criterios de 
inspección, metodología y parámetros de 
la revisión técnico-mecánica, incluyendo 
mecanismos sancionatorios que disminuyan 
su evasión y fraude, y garanticen la 
confiabilidad de resultados.

Dentro del ciclo de gestión de un vehículo, el 
primer punto, hace referencia a la importación, 
ensamble y comercialización, y el segundo, está 
relacionado con la revisión técnico-mecánica & 
emisiones contaminantes.

En la Tabla 0-5 se presentan las metas del PND 
en materia de seguridad vial, las cuales guardan 
absoluta correspondencia con los Objetivos de 
Desarrollo Sostenible. 

Tabla 0-5: Indicadores del Plan Nacional  
de Desarrollo en seguridad vial

Fuente: (Gobierno de Colombia, 2019)
Plan Nacional de Seguridad Vial (PNSV) 

2011-2021
Plan nacional de seguridad vial (PNSV) 

2011-2021 define cinco pilares estratégicos, 
correspondientes a (Ministerio de Transporte, 2011):

a) Gestión institucional
b) Comportamiento humano
c) Atención y rehabilitación a víctimas
d) Infraestructura
e) Vehículos
Particularmente en relación con el pilar estratégico 

de vehículos, el plan reconoce la necesidad de 
desarrollar la armonización de las reglamentaciones 
técnicas vehiculares y de evaluación de la conformidad. 
En particular hace referencia a la pertinencia de 
armonización con estándares como el foro mundial para 
la armonización de reglamentación sobre vehículos de 
las Naciones Unidas, conocido como WP 29.

El plan anota que la armonización de estándares 
vehiculares correspondería a importación, ensamble 
y comercialización, es decir, vehículos nuevos; 
y también, correspondería a la revisión técnico-
mecánica y de emisiones contaminantes. De esta 

manera, las acciones del pilar de vehículos se 
enfocan principalmente en la armonización con la 
normatividad internacional, la homologación y la 
creación de laboratorios de ensayo y calibración.

Documentos Conpes
Desde diferentes documentos aprobados por el 

Consejo Nacional de Política Económica y Social, 
se identifica la necesidad de promover el ascenso 
tecnológico vehicular, con lo cual se puedan 
aumentar la seguridad vial nacional y mejorar los 
estándares de desempeño ambiental de los vehículos.

El documento Conpes 3918 “Estrategia para 
la implementación de los objetivos de Desarrollo 
sostenible (ODS) en Colombia”, plantea 156 
indicadores nacionales y metas del país para el año 
2030, entre las cuales se encuentra pasar de una tasa 
general de mortalidad por siniestros de tránsito terrestre 
de 14,87 en 2015 a 8,35 en 2030 (Conpes, 2018).

En la línea de acción “Reducción de muertes 
y lesiones producto de la siniestralidad vial” del 
documento Conpes 3991 “Política nacional de 
movilidad urbana y regional”, se fija la labor de revisar 
y ajustar la regulación asociada a estándares técnicos 
vehiculares que se comercializan en el país, así como 
plantear la propuesta para adherirse al tratado de 1958 
de las Naciones Unidas con el propósito de contar 
con todo el respaldo internacional de la organización, 
frente a la comercialización de vehículos seguros en 
el territorio nacional (Conpes, 2020).

El documento Conpes 3963 “Política para la 
modernización del sector transporte automotor 
de carga”, expone estrategias para promover 
la modernización de vehículos de carga, de 
forma sostenible y a largo plazo, a través de la 
actualización del programa de desintegración de 
vehículos de carga, la entrada de nuevas tecnologías, 
la desintegración de los vehículos de carga más 
antiguos (Conpes, 2019).

El documento Conpes 3943 “Política para el 
mejoramiento de la calidad del aire”, identifica un 
problema las emisiones10 al aire provenientes de 
fuentes móviles, y en especial como la alta edad 
del parque automotor ocasiona mayores emisiones 
contaminantes, debido a la ineficiencia, y la ausencia 
de sistemas de control de emisiones. De allí la 
necesidad de sustituirlos por otros de menor edad y 
mejores tecnologías (Conpes, 2018).

En el marco de las mejores prácticas en materia 
regulatoria, se expidió el documento Conpes 3816 
“Mejora normativa: análisis de impacto” que 
muestra la hoja de ruta para la eficiencia normativa, 
como la correspondiente a reglamentos técnicos 
(Conpes, 2014).

De acuerdo con el estudio de valoración 
económica de la degradación ambiental en Colombia 
(DNP, 2018), en el año 2015 se asociaron con la baja 
calidad del aire más de 8.000 muertes por cáncer de 

10 Material particulado, monóxido de carbono (CO), óxidos 
de nitrógeno (NOx), gases de efecto invernadero, las sus-
tancias carcinogénicas y los metales pesados.
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pulmón y enfermedad cardiovascular. Considerando 
que, en algunas ciudades colombianas, las emisiones 
de PM2.5 varían entre el 78% y el 82%, es posible 
estimar que las víctimas fatales de la baja calidad del 
aire rondan los 6.400 anualmente.

De acuerdo con lo anterior, la falta de estándares 
vehiculares cada vez más exigentes en Colombia 
contribuye anualmente en 6.400 víctimas fatales por 
baja calidad del aire y 6.800 víctimas fatales por 
siniestralidad vial. Esto corresponde en términos 
económicos a la pérdida anual del 1,2 % del PIB por 
baja calidad del aire asociada a fuentes móviles, y 
2,8% del PIB por siniestralidad vial.

Instrumentos jurídicos de las Naciones Unidas 
sobre seguridad vial

Las Naciones Unidas cuentan con siete 
instrumentos jurídicos fundamentales para la 
seguridad vial11, que son administrados por la 
Comisión Europea de las Naciones Unidas (Unece) 
y son considerados los de mayor prioridad para 
salvar vidas en las vías (Federación Internacional 
del Automóvil - FIA, 2019):

Acuerdo de 1958 sobre estándares y requisitos 
técnicos de vehículos, sus equipos y partes, 
así como las condiciones para reconocimiento 
recíproco de las homologaciones (1958 Vehículos y 
homologaciones)

Provee el marco legal para adoptar estándares 
y requisitos técnicos uniformes para vehículos de 
ruedas y a los sistemas y partes que puedan instalarse 
o utilizarse en ellos, específicamente relacionados 
con seguridad vial y ambientales. En la actualidad 
están vigentes 163 reglamentos (incluyendo frenos, 
neumáticos, cinturones, cascos).

De igual forma establece el marco administrativo 
para demostrar el cumplimiento de los requisitos 
técnicos y admite reconocimiento recíproco de 
dichas demostraciones (homologación de tipo) por 
parte de los países que hacen parte del acuerdo. 

El acuerdo fue suscrito el 20 de marzo de 1958 
en Ginebra.

Convención de 1968 sobre el tráfico por carreteras 
(1968 Tráfico).

Establece normas sobre los aspectos de 
circulación y seguridad vial, como referencia 
para la legislación nacional. Describe y promueve 
el comportamiento seguro de los usuarios de la 
carretera, como conductores y los peatones, en los 
cruces e intersecciones.

Convención de 1968 sobre señalización vial 
(1968 Señalización).

Proporciona más de 250 señales de tráfico y 
marcas viales comúnmente acordadas. Clasifica las 

11 Son resaltadas dentro de los principios de la declaración 
de Estocolmo como haciendo referencia al reconocimien-
to de la importancia de las adhesiones y la aplicación de 
los instrumentos jurídicos de las Naciones Unidas (Ter-
cera conferencia ministerial mundial sobre seguridad 
vial, 2020).

señales en tres (advertencia de peligro, normativa e 
informativa), define cada una y describe su apariencia 
física para asegurar la visibilidad y la legibilidad. Se 
centra en la señalización de la infraestructura segura 
que contribuye a una movilidad más segura.

Acuerdo de 1997 sobre condiciones 
estandarizadas para las inspecciones técnicas 
periódicas de vehículos (1997 Inspección vehicular).

Establece el marco jurídico para las inspecciones 
ambientales y de seguridad vial de vehículos y 
el reconocimiento mutuo de los certificados de 
inspección periódica para el uso transfronterizo de 
vehículos de carretera. El acuerdo promueve que los 
vehículos sean respetuosos del medio ambiente y 
seguros durante toda su vida útil.

El Acuerdo fue suscrito en Viena, el 13 de 
noviembre de 1997.

Acuerdo de 1998 sobre reglamentos técnicos 
mundiales aplicables a los vehículos de ruedas, 
sistemas y partes (1998 Vehículos).

Proporciona el marco jurídico para desarrollar 
una Reglamentación Técnica Mundial (RTM) para 
los vehículos de ruedas, sistemas y partes que 
puedan montarse o utilizarse en esos vehículos, 
sobre seguridad y desempeño ambiental, incluyendo 
el control electrónico de estabilidad, protección de 
impacto lateral en poste y las pruebas de emisiones, 
entre otros. 

Este acuerdo fue suscrito en Ginebra el 25 
de junio de 1998 y difiere del Acuerdo de 1958 
en que tiene menos reglamentos técnicos (los 
cuales ya están incluidos en el Acuerdo de 1958 
mediante reglamentos equivalentes), no establece 
un procedimiento administrativo para demostrar 
la conformidad del producto al reglamento y no 
permite el tratamiento de reconocimiento mutuo.

Acuerdo de 1957 sobre transporte de mercancías 
peligrosas por carretera (1957 Mercancías 
peligrosas).

Este acuerdo y sus anexos corresponden al más 
alto nivel de seguridad aceptable para todas para 
permitir el transporte de mercancías peligrosas 
por carretera, teniendo en cuenta consideraciones 
de costo y beneficios de seguridad. Define las 
mercancías peligrosas que pueden ser transportadas 
internacionalmente, las condiciones de movilización, 
requisitos para las operaciones, la capacitación de 
los conductores y la construcción de los vehículos.

Los vehículos y sus equipos son inspeccionados, 
probados y certificados periódicamente, y los 
conductores son altamente capacitados, para un 
sistema eficiente, con protocolos de comunicación 
en caso de emergencias, se logra una operación de 
transporte por carretera más segura.

Acuerdo de 1970 sobre el trabajo de tripulaciones 
de vehículos dedicados al transporte internacional 
por carretera (1970 Conducción internacional).

Regula los tiempos de conducción y los períodos 
de descanso de los conductores profesionales. 
Define las decisiones que se utilizan para controlar 
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esos períodos y establece los requisitos técnicos para 
su elaboración, prueba, instalación y seguimiento. 
Además, establece los requisitos para verificar las 
horas de conducción por parte de las autoridades.

Al regular los tiempos de conducción y los 
períodos de descanso de los conductores de vehículos 
comerciales de transporte internacional, se previenen 
los siniestros viales causados por conducir horas 
excesivas y también nivela las condiciones de la 
industria promoviendo la competencia leal y mejora 
las condiciones laborales de las tripulaciones.

De estos acuerdos, tres específicamente regulan 
aspectos relacionados con vehículos automotores, 
estos son, el Acuerdo de 1958, el de 1997 y el de 
1998. 

Adhesiones a los instrumentos jurídicos de las 
Naciones Unidas

De acuerdo con las particularidades y necesidades, 
cada país va presentando su interés en ser miembro 
contratante de los acuerdos de las Naciones Unidas. 
En la Ilustración 013 se presentan las adhesiones a 
los acuerdos o convenciones por grupos de países 
comparables.

Ilustración 013: Adhesiones a los acuerdos  
o convenciones por grupos comparables

Notas: (i) Cantidad de países conformantes de la 
agrupación en paréntesis; (ii) En el caso de acuerdos 
firmados, están a la espera de la ratificación por parte 
de la Organización de las Naciones Unidas.

Fuente: ANSV a partir de (Unece, 2020)
De acuerdo con esta información, el 44% de los 

países firmaron o fueron ratificados por Naciones 
Unidas a la convención de “1968 Tráfico”; el 39% a 
la de “1968 Señalización”; el 25% a los acuerdos de 
“1958 Vehículos y homologaciones”; el 15% a “1997 
Inspección vehicular”; 18% a “1998 Vehículos”; 
25% a “1957 Mercancías peligrosas”; y 7% a “1970 
Conductores”.

En el caso de los países miembros de la 
Organización para la Cooperación y el Desarrollo 
Económicos (OCDE) sobresale como el 76% de 
sus miembros están adheridos al acuerdo de 1958 
Vehículos y homologaciones; el 70% a “1957 
Mercancías peligrosas”; y superando el 70% en el 
caso de “1968 Tráfico” y “1968 Señalización”.

Por su parte, Latinoamérica muestra un avance 
mínimo en la atención de la recomendación de la 
Declaración de Estocolmo, donde solo el 45% de 
los países están ratificados o firmaron el acuerdo de 
“1968 Tráfico” y el 35% de “1968 Señalización”, 
mientras que los demás se encuentran en 0% (ver 
Ilustración 014).

Ilustración 0-14: Adhesiones a los acuerdos  
o convenciones por continentes

Notas: (i) Cont, hace referencia a continental con 
el propósito de diferenciar de la regionalización de 
la ONU; (ii) Cantidad de países conformantes de la 
agrupación en paréntesis; (iii) En el caso de acuerdos 
firmados, están a la espera de la ratificación por parte 
de la Organización de las Naciones Unidas.

Fuente: ANSV a partir de (Unece, 2020)
Más del 80% de los países europeos están 

ratificados como adheridos o firmaron las 
convenciones de tráfico y señalización (1968), los 
acuerdos de vehículos y homologaciones (1958), y 
de mercancías peligrosas (1957). Más de la mitad 
han firmado o han sido ratificados en el Acuerdo de 
inspección vehicular (1997). Estas acciones explican 
la consistencia de la disminución de fatalidades en 
siniestros de tránsito.

Para el caso de Asia, aproximadamente la mitad 
de los países están ratificados como adheridos o 
firmaron las convenciones de tráfico y señalización 
(1968); del orden del 20% cuentan con ratificación 
o firma de los acuerdos de vehículos (1958 y 1998); 
y los demás acuerdos muestran firma o ratificación 
en menos del 15%.

El resto de los continentes muestran un avance 
mínimo frente a la Declaración de Estocolmo.

Finalmente, con el propósito de comparar los 
análisis de acuerdo con la regionalización de la 
Organización de las Naciones Unidas, se presenta esta 
agrupación en la Ilustración 0-15. Las conclusiones 
son muy similares al análisis continental.

Ilustración 0-15: Adhesiones a los acuerdos  
o convenciones por regiones ONU

Notas: (i) ONU, hace referencia a regionalización 
de la Organización de las Naciones Unidas con 
el propósito de diferenciar de la regionalización 
continental; (ii) Cantidad de países conformantes de la 
agrupación en paréntesis; (iii) En el caso de acuerdos 
firmados, están a la espera de la ratificación por parte 
de la Organización de las Naciones Unidas.

Fuente: ANSV a partir de (Unece, 2020)
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Sistema de reglamentación vehicular de las 
Naciones Unidas  

Los tres acuerdos de la Organización de 
las Naciones Unidas en materia vehicular, son 
administrados por la Comisión Económica de las 
Naciones Unidas para Europa (CEPE), una de las 
cinco comisiones regionales de la Organización de 
las Naciones Unidas, administradas por el Consejo 
Económico y Social.

De acuerdo con lo establecido en (Unece, World 
Forum for Harmonization of Vehicle Regulations 
(WP.29) – How It Works, How to Join It, febrero 
2019), al interior de la CEPE existe el Comité de 
Transportes Interiores (CTI), dentro del cual opera 
el Foro Mundial WP.29.

El WP.29 se creó en 1952 con la denominación 
de “Grupo de Trabajo sobre la Construcción 
de Vehículos” y su objeto fue reglamentar las 
condiciones técnicas de los vehículos en los países 
de la CEPE y facilitar el comercio internacional, 
eliminando las barreras técnicas al comercio. En 
el año 1996, su ámbito de aplicación se extiende 
sobre los Acuerdos de la Organización de Naciones 
Unidas (ONU) sobre los vehículos a todos los países 
miembros del sistema de la ONU, y es así como en 
el año 2000, el WP.29 termina denominándose “Foro 
Mundial para la Armonización de la Reglamentación 
sobre Vehículos” manteniendo sus siglas de WP.29 
y asumiendo la función de elaborar los Reglamentos 
de las Naciones Unidas (Reglamentos ONU), 
Reglamentos Técnicos Mundiales (RTM) de 
las Naciones Unidas, así como de la armonizar, 
enmendar y actualizar los Reglamentos ONU 
existentes. Así mismo, el WP.29 en el marco de 
la inspección técnica vehicular (revisión técnico-
mecánica para Colombia) desarrolla reglas de la 
ONU con el fin de armonizar el control vehicular 
a los vehículos que ya se encuentran matriculados. 

En el marco del Foro Mundial WP.29, se 
establecen los requerimientos de desempeño en los 
campos de seguridad activa (frenado y sistemas 
avanzados de frenado, iluminación y dispositivos 
de señalización vehicular y de advertencia 
sonoros, llantas, espejos, campo de visión, equipo 
de dirección, entre otros), de seguridad pasiva 
(protección de ocupantes en caso de colisión frontal, 
lateral, trasera, sistemas de protección lateral para 
actores vulnerables, sistemas de protección para 
peatones, cinturones de seguridad y sus anclajes, 
apoyacabezas, sistemas de retención infantil, entre 
otros), protección al medio ambiente (emisiones 
de gases y partículas contaminantes, consumo de 
combustible y dispositivos anticontaminantes, 
contaminación acústica, reutilización y reciclado de 
partes vehiculares, entre otros) y seguridad en general 
(cascos de motociclistas, vidrios, dispositivos de 
enganche, características generales de construcción 
de buses, entre otros). 

El Foro representa un espacio amplio de 
participación para todas las partes contratantes 
de los Acuerdos de 1958, 1997 y 1998, sobre 

reglamentación técnica vehicular y cumple 
principalmente con las siguientes funciones:

• Iniciar y continuar el proceso encaminado 
a la armonización o la elaboración de 
reglamentos técnicos o la enmienda de 
reglamentos técnicos que puedan ser 
aceptados en todo el mundo y que tengan por 
objeto mejorar la seguridad de los vehículos, 
proteger el medio ambiente, promover la 
eficiencia energética y proteger contra el 
robo, estableciendo condiciones uniformes 
para la práctica de inspecciones técnicas 
periódicas y reforzando las relaciones 
económicas en el mundo.

• Desarrollar y realizar medidas de 
adaptación de los instrumentos jurídicos 
al progreso técnico, lograr la coordinación 
entre herramientas legales, desarrollar 
las directrices para el establecimiento de 
requisitos técnicos y procedimientos para la 
evaluación del cumplimiento.

• Fomentar el reconocimiento recíproco 
de las homologaciones, certificaciones e 
inspecciones técnicas periódicas entre las 
Partes Contratantes de los Acuerdos. 

• Servir de órgano técnico especializado para 
los acuerdos pertinentes supervisados por 
el Comité de Transportes Interiores de la 
CEPE y desarrollar recomendaciones sobre 
la elaboración o la enmienda de reglamentos 
técnicos que puedan ser aceptados a nivel 
mundial en el mundo entero y las condiciones 
de la inspección técnica periódica 

• Promover la participación de todos los 
países favoreciendo la cooperación y la 
colaboración con los países que no participen 
todavía en las actividades del WP.29 en 
cuestiones técnicas que serán discutidas en 
el foro.

• Incitar a todos sus participantes a aplicar o 
a incluir en su legislación los reglamentos 
técnicos armonizados y las condiciones para 
la inspección periódica. 

• Elaborar el programa de trabajo en relación 
con cada uno de los acuerdos. 

• Facilitar el cumplimiento por las Partes 
Contratantes de las obligaciones establecidos 
en los respectivos acuerdos.

• Garantizar la apertura y la transparencia en 
los períodos de sesiones del WP.29 que se 
llevan a cabo.

• Asegurar la coherencia entre los Reglamentos 
y Reglas elaborados en el marco jurídico de 
esos los Acuerdos de 1958, 1997 y 1998 
referidos en el Capítulo 6 de la presente 
exposición de motivos. 

El WP.29 cuenta a su vez con órganos de trabajo 
subsidiarios a través de los cuales se preparan 
recomendaciones técnicas, propuestas de nuevos 
Reglamentos ONU y de enmiendas de reglamentos 
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ONU existentes. El trabajo de los órganos referidos 
se realiza por expertos especializados en cada tema 
y está distribuido en “Grupos de Trabajo”. 

Existen seis (6) grupos de trabajo dentro del 
WP.29 y uno adicional denominado “informal”, los 
cuales revisan los diferentes temas de interés, entre 
los cuales se resaltan los siguientes como se puede 
observar en la Tabla 0-6.

Tabla 0-6: Grupos de Trabajo del WP.29
Grupo de Trabajo Descripción

1. GRE: Grupo de trabajo so-
bre alumbrado y señalización 
luminosa); 

La seguridad activa de los vehículos y de 
sus componentes (evitar siniestros). Los 
Reglamentos ONU tratan de mejorar el 
comportamiento, el uso y el equipamien-
to de los vehículos para reducir la pro-
babilidad de un siniestro. Como ejemplo, 
incluye los reglamentos relacionados con 
los dispositivos de alumbrado y señaliza-
ción luminosa, frenos, dirección, llantas, 
estabilidad, entre otros. 

2. GRVA: Grupo de trabajo so-
bre vehículos automatizados/ 
autónomos y conectados;

Vehículos autónomos y conectividad. Se 
están desarrollando lineamientos técni-
cos para evaluar las especificaciones de 
conectividad de vehículos y de los vehí-
culos autónomos.

3. GRSP: Grupo de trabajo so-
bre seguridad pasiva;

La seguridad pasiva de los vehículos y de 
sus componentes (resistencia al choque). 
Los Reglamentos ONU tienen por objeto 
minimizar la posibilidad que los ocupan-
tes de un vehículo y otros usuarios de la 
carretera resulten heridos en caso de si-
niestro y reducir además la gravedad de las 
heridas que se produzcan. Como ejemplo 
incluyen los reglamentos relacionados con 
la capacidad de la estructura del vehículo 
para absorber la energía del impacto, los 
sistemas de retención y protección de los 
ocupantes adultos y los niños, la estructura 
de los asientos, los cristales, la retención 
y los seguros de las puertas, la protección 
de los peatones y la calidad del casco para 
motociclistas, entre otros.

4. GRPE: Grupo de trabajo so-
bre contaminación y energía;

Consideraciones ambientales: Los Re-
glamentos ONU tienen por objeto eva-
luar el desempeño ambiental (emisiones 
de contaminantes gaseosos, partículas, 
CO2, nivel de ruido) de vehículos de 
combustión interna, hidrogeno, híbridos-
eléctricos y eléctricos.

5. GRB: Grupo de trabajo so-
bre ruido y llantas;

6. GRSG: Grupo de trabajo 
sobre disposiciones generales 
de seguridad;

Consideraciones generales de seguridad: 
Los Reglamentos ONU se centran en las 
características del vehículo y de sus com-
ponentes que no están directamente rela-
cionadas con los puntos anteriores, como 
por ejemplo los limpiaparabrisas, contro-
les e instrumentos y vidrios, protección 
contra el robo, y las características de los 
vehículos de transporte público.

7. Grupo(s) de trabajo 
informal(es) 

Consideraciones técnicas especiales: En 
algunos casos, si existe un problema con-
creto que es necesario resolver de manera 
urgente, se puede encomendar el análisis a 
un grupo de trabajo informal e invitarlo a 
preparar un proyecto de Reglamento ONU.

Fuente: ANSV a partir de (Unece, Text of the 1958 
Agreement, 2017)

La Ilustración 0-16 muestra la organización del 
WP.29 con sus grupos de trabajo actuales.

Ilustración 0-16: Organización del WP.29

Fuente: (Banco Interamericano de Desarrollo, 
2019)

Como se observa el Foro WP.29, brinda un 
espacio técnico sólido para la construcción de 
reglamentación técnica vehicular.

Ahora bien, de estos tres acuerdos administrados 
por el Foro, la propuesta de Colombia es lograr en 
primera instancia, la adhesión al Acuerdo de 1958, 
por las siguientes razones principales. 

• El Acuerdo de 1997 se centraliza en las 
condiciones a seguir para las inspecciones 
técnicas periódicas de los vehículos, pero 
dicha inspección requiere que los vehículos 
cumplan con los reglamentos técnicos de 
la ONU, para poder realizar la respectiva 
confrontación y cumplir adecuadamente 
los procedimientos que allí se establecen. 
Por lo tanto, se trata de un instrumento que 
no podría aplicarse hasta tanto se logre la 
aplicación de los reglamentos técnicos de la 
ONU. 

• El Acuerdo de 1998 es un Acuerdo global, al 
igual que el Acuerdo de 1958 y establece un 
proceso a través del cual los países de todas 
las regiones del mundo pueden desarrollar 
conjuntamente Reglamentos Técnicos 
globales de las Naciones Unidas para 
vehículos y sus componentes; sin embargo, 
no permite efectuar el reconocimiento 
mutuo de certificaciones, dificultando la 
armonización en los procesos de declaración 
de la conformidad, y el control efectivo 
al cumplimiento de los reglamentos 
en el contexto internacional. Esta falta 
de unificación en la aplicación de los 
reglamentos se observa en el caso de Estados 
Unidos y Canadá, que son signatarios del 
Acuerdo de 1998 y no del Acuerdo de 1958, 
por lo cual cuentan con sus propias normas 
federales de seguridad para vehículos y 
un esquema de certificación en donde el 
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fabricante o importador de un vehículo o 
componente certifica que estos cumplen con 
todos los requerimientos, lo cual dificulta su 
aplicación en otros países. 

• El Acuerdo de 1958 es el único de los acuerdos 
que ofrece, no solo el espacio para contar 
con una reglamentación técnica común, 
sino que también proporciona un marco 
administrativo robusto y estandarizado para 
efectuar su debida verificación y control, 
lo cual permite superar la problemática 
identificada en materia de comercialización 
de vehículos nuevos en el país. 

La Ilustración 0-17 muestra los países (Partes 
Contratantes) que hacen parte de los Acuerdos de 
1958 y de 1998.

Ilustración 0-17. Partes Contratantes  
de Acuerdos de 1958 y de 1998

Fuente: (Global NCAP, 2015)
Como se puede observar, ningún país de 

América Latina y del Caribe es parte contratante 
de los acuerdos mencionados, lo cual convertiría a 
Colombia en un país pionero en materia de seguridad 
vehicular.

Acuerdo de 1958
1.1.1. Descripción
El Acuerdo de la Organización de las Naciones 

Unidas de 1958, entró en vigor el 20 de junio de 1959, 
y posteriormente fue modificado el 10 de noviembre 
de 1967 y revisado el 16 de octubre de 1995. El 14 
de septiembre de 2017 entró en vigor la Revisión 3 
del Acuerdo y es la versión actualmente vigente. El 
texto del Acuerdo se encuentra en su versión más 
reciente en la página web del Foro Mundial WP.29, 
(Unece, Text of the 1958 Agreement, 2017). 

El Acuerdo de 1958 tiene como objeto: 
“La adopción de prescripciones uniformes para 

vehículos de ruedas, sistemas y partes que puedan 
montarse o utilizarse en esos vehículos basados 
en ensayos de desempeño y las condiciones 
administrativas para la concesión y el reconocimiento 
mutuo de las homologaciones concedidas sobre la 
base de esas prescripciones”.

A través de este Acuerdo, los países o partes 
contratantes cuentan con un marco normativo común 
que les permite el establecimiento, evaluación y 
reconocimiento de requisitos técnicos y protocolos 
de homologación de los nuevos vehículos a motor, 
sistemas y partes en lo relacionado con seguridad, 
desempeño ambiental (contaminación atmosférica y 
ruido), eficiencia energética y protección contra el 
robo de acuerdo con los Reglamentos ONU anexos. 
Este marco normativo facilita la libre circulación 
y la venta transfronteriza de estos productos en los 
países miembros. 

Las prescripciones contenidas en los Reglamentos 
ONU (anexos al acuerdo) para el ensayo de vehículos, 
sistemas y partes, están orientadas a su desempeño y 
no a su diseño. Así mismo, contienen procedimientos 
administrativos para otorgar homologaciones de tipo, 
la conformidad de la producción y el reconocimiento 
mutuo de las homologaciones otorgadas por las 
Partes Contratantes. 

La Homologación de Tipo, establecida en el 
Acuerdo de 1958, se define como el Procedimiento 
administrativo en virtud del cual las autoridades 
competentes de una Parte Contratante declaran, tras 
llevar a cabo las verificaciones necesarias, que un 
vehículo, sistema o parte presentado por el fabricante 
se ajusta a las prescripciones del Reglamento 
correspondiente. 

Obtenida esta homologación, el fabricante 
certificará que todos los vehículos, sistemas o 
partes que se comercialicen serán idénticos al 
prototipo homologado. De la misma manera, el 
Acuerdo establece el reconocimiento mutuo de las 
homologaciones de tipo otorgadas, de tal manera 
que las homologaciones de tipo otorgadas por 
una Parte Contratante deben ser aceptadas por las 
demás partes y esta, a su vez, deberá aceptar las 
homologaciones de tipo otorgadas por cualquier otra 
Parte Contratante que aplique el mismo Reglamento 
ONU.

Entre los Países contratantes del Acuerdo de 
1958, se encuentran como primeros signatarios 
Francia, Suecia, Bélgica, Hungría, Países Bajos, 
España, Reino Unido, Italia y Alemania, . Al inicio 
del Acuerdo, solo se permitió el ingreso de Países 
miembros de la CEPE, pero posteriormente fue 
aprobada la participación de países no miembros. 

En el estatus más reciente del Acuerdo del 
1958 (Unece, Status of the 1958 Agreement , 
Febrero 2020), se encuentran actualmente 57 
partes Contratantes entre los de Unión Europea, y 
otras como Japón, Australia, África del Sur, Nueva 
Zelanda, la República de Corea, Malasia, Tailandia, 
Túnez, Egipto y Nigeria.Las partes contratantes 
más recientes son Nigeria y Pakistán, adheridas en 
diciembre de 2018 y abril de 2020 respectivamente. 
Como se mencionó anteriormente, a la fecha 
ningún país de América Latina y del Caribe es parte 
contratante de este Acuerdo. 

El reconocimiento recíproco de las aprobaciones 
de tipo (homologación de tipo) entre las Partes 
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Contratantes que aplican los Reglamentos de la ONU 
ha facilitado el comercio de vehículos, sistemas y 
componentes, inicialmente en Europa y actualmente 
a nivel mundial. 

En ese sentido, el Acuerdo de 1958 se constituye 
en referente mundial de seguridad y calidad en 
materia vehicular, de ahí que varios países, entre 
ellos los de la Unión Europea, han decidido organizar 
su legislación interna mediante referencias directas 
a los Reglamentos ONU de las Naciones Unidas 
anexos al Acuerdo de 1958.

1.1.2. Principales consideraciones del Acuerdo 
de 1958

El Acuerdo de 1958 fue diseñado originalmente 
para facilitar la libre circulación y venta de vehículos 
con ruedas a través de las fronteras estatales dentro 
de la región europea. Para lograr este objetivo, el 
Acuerdo incluyó disposiciones para reducir la 
repetición y costos de pruebas reglamentarias y de 
certificaciones en las Partes Contratantes. 

Las enmiendas al Acuerdo han servido para 
ampliar su alcance de actividades y atraer la 
participación de países externos a la región europea 
inicialmente concebida. 

Con la nueva actualización, Revisión 3, (Unece, 
Text of the 1958 Agreement, 2017), el Acuerdo tiene 
como objetivo fomentar una mayor participación de 
países de economías emergentes en las actividades 
del Foro Mundial WP.29 y aumentar el número de 
miembros. 

Entre las principales consideraciones al Acuerdo 
se encuentran las siguientes:

a) Pueden ser Partes Contratantes del Acuerdo 
de 1958 los países miembros de la CEPE, 
otros miembros de las Naciones Unidas y 
las organizaciones regionales de integración 
económica que participan en las actividades 
de la CEPE.

b) Una nueva parte contratante al adherirse al 
Acuerdo de 1958 no está obligada a aplicar 
todos los reglamentos ONU vigentes y puede 
elegir cuales aplicar e incluso tiene la opción 
de no aplicar ninguno. 

c) El Acuerdo de 1958, además de mejorar 
las condiciones de seguridad, desempeño 
ambiental, eficiencia energética y protección 
contra el robo de vehículos, de sus sistemas 
y partes, busca la eliminación de barreras 
técnicas al comercio vía la homologación 
de tipo y el reconocimiento recíproco de las 
homologaciones otorgadas. 

d) Los Reglamentos ONU anexos al Acuerdo de 
1958 incluyen las especificaciones técnicas; 
los métodos de ensayo para demostrar 
que se cumplen las especificaciones 
de desempeño; las condiciones para la 
concesión de la homologación de tipo y para 
su reconocimiento recíproco, incluyendo la 
marcación y las condiciones para garantizar 
la conformidad de la producción (COP); y la 

fecha en que el Reglamento ONU entrará en 
vigor.

e) El Acuerdo de 1958 incluye unas cláusulas 
de disposiciones administrativas y de 
procedimientos aplicables a todos los 
Reglamentos ONU anexos al Acuerdo y a 
todas la Partes Contratantes que apliquen uno 
o más Reglamentos ONU. Estas cláusulas 
están divididas de la siguiente forma como 
se muestra en la Tabla 0-7.
Tabla 0-7: Cláusulas de disposiciones 
administrativas y de procedimiento

Cláusula Disposición

1

Procedimiento de conformidad de la producción (COP).
Objetivo: Garantizar que cada vehículo, sistema o parte 
producido esté en conformidad con la homologación de tipo 
aprobada de conformidad con los requerimientos de los Re-
glamentos ONU. 

2

1. Evaluación, designación y notificación de los servicios 
técnicos; 
2. Estándares con los tienen que cumplir los servicios téc-
nicos. 
3. Procedimiento para la evaluación de los servicios técni-
cos;
Objetivo: Los servicios técnicos o laboratorios que lleven a 
cabo las pruebas referidas en los reglamentos ONU deben 
cumplir con requerimientos para su designación, desarro-
llo de actividades y evaluación de desarrollo de procedi-
mientos. 

3

Procedimiento para la homologación de tipo de la ONU.
Objetivo: Procedimiento requerido por un fabricante o re-
presentante de un sistemas o parte vehicular para solicitar la 
homologación de tipo o una modificación de esta a la autori-
dad de homologación de una parte contratante.

4

Numeración de la homologación de tipo de la ONU.
Objetivo: Procedimientos para la numeración de la homolo-
gación de tipo de un sistema o parte vehicular de una parte 
contratante.

5

Intercambio de información de las homologaciones de tipo 
de la ONU.
Objetivo: Documentación relacionada con la exigida en 
cada Reglamento ONU. Incluye la documentación de co-
municación a la parte contratante de la aprobación, rechazo, 
extensión, cese de producción para la homologación de tipo 
de un sistema o parte vehicular. 

6

Procedimientos para resolver cuestiones de interpretación 
en la aplicación de los Reglamentos ONU y en conceder las 
homologaciones de tipo de la ONU de conformidad con los 
Reglamentos ONU.
Objetivo: Procedimiento para la interpretación de asuntos 
previos de una homologación de tipo por otorgarse y poste-
riores a su otorgación.

7

Procedimiento para la exención de la homologación de tipo 
de la ONU para nuevas tecnologías.
Objetivo: Procedimiento para las partes contratantes apli-
cando a un Reglamento ONU, bajo aplicación del fabrican-
te, pueden otorgar una exención de una homologación de 
tipo con respecto a un vehículo, sistema o parte que incorpo-
re una tecnología no compatible con un o más requerimien-
tos de un reglamento ONU. 

8
Condiciones generales para los métodos de ensayo virtuales.
Objetivo: Estructura básica de la descripción y metodología 
para llevar a cabo un ensayo virtual.

Fuente: ANSV a partir de (Unece, Text of the 1958 
Agreement, 2017)
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f) La documentación sobre la homologación de 
tipo puede ser compartida electrónicamente, 
vía DETA. DETA por sus siglas en 
inglés, “Database for the Exchange of 
Type Approvals among Authorities”, lo 
cual permite un intercambio eficiente de 
información de la construcción y desempeño 
de vehículos. 

g) Las condiciones para que cualquier Parte 
Contratante pueda otorgar la homologación de 
tipo internacional para un vehículo completo 
(IWVTA, por sus siglas en inglés) por medio 
del Reglamento ONU No. 0, el cual indica 
que las homologaciones de tipo otorgadas 
de conformidad con Reglamentos ONU 
aplicables a vehículos, sistemas y partes de 
un vehículo se integran en una homologación 
de tipo de acuerdo con las disposiciones del 
sistema administrativo IWVTA.

h) Una Parte Contratante que haya adoptado un 
Reglamento ONU anexo al Acuerdo de 1958 
podrá conceder la homologación de tipo al 
sistema y las partes de los vehículos de motor 
a los que se aplique ese Reglamento y deberá 
aceptar la homologación de tipo de cualquier 
otra Parte Contratante que haya adoptado el 
mismo Reglamento ONU.

i) El Acuerdo de 1958 permite que una Parte 
Contratante, mediante previa notificación, 
comience a aplicar un Reglamento ONU 
después de que haya sido anexado al Acuerdo, 
o que deje de aplicar un Reglamento ONU 
que aplicaba hasta entonces. En este último 
caso, la Parte Contratante deberá notificar 
su decisión con un año de anticipación al 
Secretario General de las Naciones Unidas.

j) Las Partes Contratantes que concedan una 
homologación de tipo deberán disponer 
de la competencia técnica necesaria y 
requerida para garantizar la conformidad 
de la producción. La Parte Contratante que 
aplique un Reglamento ONU por medio 
de la homologación de tipo podrá rehusar 
esta homologación si no se reúnen dichas 
condiciones.

k) Una Parte Contratante que aplica un 
Reglamento ONU podrá rechazar vehículos, 
sistemas y partes que no hayan sido 
aprobados o certificados de conformidad con 
el Reglamento ONU en cuestión.

l) Si una Parte Contratante comprueba que un 
vehículo, sistemas o partes con marcas de 
homologación no se ajusta a los prototipos 
homologados, deberán notificar a las 
autoridades competentes que concedió la 
homologación, para que adopte las medidas 
necesarias en un tiempo especificado para 
hacer que los productos se ajusten a los 
prototipos homologados.

m) En caso de existir un riesgo para la 
seguridad vial, el medio ambiente, eficiencia 

energética o el desempeño de tecnología 
antirrobo, la Parte Contratante que concedió 
la homologación y posteriormente recibió la 
información acerca de la no conformidad con 
el prototipo homologado informará de ello a 
las demás Partes Contratantes, quienes a su 
vez podrán prohibir la venta y utilización 
en su territorio de ese vehículo, sistema o 
parte sobre ruedas, equipos o partes hasta 
que la no conformidad sea rectificada y en 
caso contrario, la homologación podría ser 
retirada de manera parcial o total.

1.1.3. Reglamentos ONU anexos al Acuerdo de 
1958

El Acuerdo de 1958 tiene actualmente 163 
reglamentos anexos, los cuales se van actualizando 
conforme al progreso tecnológico y técnico, así como 
a la evolución política de las partes contratantes. 

Cuando se requiera un nuevo Reglamento, una 
modificación o enmienda a un Reglamento ONU, 
cada una de las propuestas presentadas se someterán 
a votación y cada Parte Contratante del Acuerdo 
tiene derecho a un voto. Para la aprobación de un 
nuevo Reglamento ONU o la modificación de uno de 
ellos se requiere el voto favorable de una mayoría de 
cuatro quintos de las Partes Contratantes presentes y 
con derecho a voto.

Un Reglamento ONU, una vez adoptado es 
comunicado por el Comité Administrativo al 
Secretario General de las Naciones Unidas quien a 
su vez lo notifica a las Partes Contratantes.

El Reglamento se considerará aprobado a menos 
que, en un plazo de seis meses desde su notificación 
por el Secretario General, más de un quinto de las 
Partes Contratantes existentes en el momento de la 
notificación hayan informado al Secretario General 
su desacuerdo con el Reglamento.

Los Reglamentos ONU anexos al Acuerdo de 
1958 cubren todas las categorías de vehículos, 
es decir, vehículos a motor de menos de cuatro 
ruedas, vehículos a motor de al menos cuatro ruedas 
utilizados para el transporte de pasajeros y para el 
transporte de carga, remolques y semirremolques, 
vehículos agrícolas, forestales y todoterreno o de 
carretera. Cada categoría incluye unas subcategorías. 

Las principales categorías a las cuales aplican los 
reglamentos ONU en la Tabla 0-8. La clasificación 
completa puede ser consultada en (UNECE, 
Consolidated Resolution on the Construction of 
Vehicles (R.E.3), 2017). 
Tabla 0-8: Clasificaciones Vehiculares Naciones 

Unidas
Categoría Descripción

L Categoría de vehículos a motor de menos de cuatro (4)  
ruedas.

L1

Vehículo de dos ruedas, cuya cilindrada del motor, en caso 
de un motor térmico, no exceda 50 cm3, y cualquiera que 
sea el medio de propulsión, con una velocidad máxima de 
diseño inferior a 50 km/h.



Página 20 Lunes, 28 de noviembre de 2022 Gaceta del Congreso  1526

Categoría Descripción

L2

Vehículo de tres ruedas, de cualquier disposición de rueda, 
cuya cilindrada del motor en caso de un motor térmico no 
exceda los 50 cm3, y cualquiera que sea el medio de propul-
sión con una velocidad máxima de diseño inferior a 50 km/h.

L3

Vehículo de dos ruedas, cuya cilindrada del motor en el caso 
de un motor térmico exceda 50 cm3 o cualquiera que sea el 
medio de propulsión, con una velocidad máxima de diseño 
superior a 50 km/h.

L4

Vehículo de tres ruedas dispuestas asimétricamente en re-
lación con el plano medio longitudinal, cuya cilindrada del 
motor exceda 50 cm3 o cualquiera que sea el medio de pro-
pulsión, con una velocidad máxima de diseño superior a 50 
km/h (motocicletas tipo “sidecars”).

L5

Vehículo de tres ruedas dispuestas simétricamente en rela-
ción con el plano medio longitudinal, cuya cilindrada del 
motor exceda 50 cm3 o cualquiera que sea el medio de pro-
pulsión, con una velocidad máxima de diseño superior a 50 
km/h

L6

Vehículo de cuatro ruedas cuya masa en vacío no supere los 
350 kg, sin incluir la masa de las baterías en el caso de ve-
hículos eléctricos, cuya velocidad máxima de diseño no sea 
mayor de 45 km/h y cuya cilindrada del motor no exceda 50 
cm3 para motores de encendido por chispa, o cuya potencia 
de salida neta máxima sea inferior a 4 kw en el caso de otros 
motores de combustión interna. Para motores eléctricos, son 
todos aquellos cuya potencia nominal continua máxima no 
supere los 4 kW.

L7

Vehículo de cuatro ruedas, distinto del clasificado en la ca-
tegoría L 6, cuya masa en vacío no supere los 400 kg (550 
kg para vehículos destinados a transportar mercancía), sin 
incluir la masa de baterías en el caso de los vehículos eléctri-
cos, y cuya potencia nominal continua no exceda los 15 kW.

M Vehículos que tienen por lo menos cuatro ruedas y son 
usados para transportar pasajeros.

M1 Vehículos usados para transportar pasajeros que compren-
den no más de ocho asientos además del conductor.

M2
Vehículos usados para transportar pasajeros que compren-
den más de ocho asientos además del conductor y tiene un 
peso máximo que no excede las cinco toneladas. 

M3
Vehículos usados para transportar pasajeros que compren-
den más de ocho asientos además del conductor y tiene un 
peso máximo que excede las cinco toneladas. 

N Vehículos que tienen por lo menos cuatro ruedas y son 
usados para el transporte de mercancías.

N1 Vehículos para transporte de mercancías que no exceden las 
3.5 toneladas.

N2 Vehículos para transporte de mercancías que excedan las 3.5 
toneladas pero que no excedan las 12 toneladas.

N3 Vehículos para transporte de mercancías que excedan las 12 
toneladas.

O Remolques incluye semirremolques.
O1 Remolques con una masa que no excede las 0.75 toneladas.

O2 Remolques con una masa que excede las 0.75 toneladas, 
pero que no excede las 3.5 toneladas.

O3 Remolques con una masa que excede las 3.5 toneladas, pero 
que no excede las 10 toneladas.

O4 Remolques con una masa que excede las diez toneladas.
T Vehículo agrícola o forestal
R Remolque agrícola o forestal
S Maquinaria remolcada intercambiable
G Vehículos todo terreno

Fuente: ANSV a partir de (UNECE, Consolidated 
Resolution on the Construction of Vehicles (R.E.3), 
2017)

Contenido de los Reglamentos ONU
Cada uno de los Reglamentos ONU incluye los 

siguientes aspectos mínimos:

Vehículos de ruedas, sistemas y partes al cual se 
aplica el reglamento.

Requerimientos técnicos orientados al desempeño 
cuando sea apropiado y no restringidos al diseño. 
Deben considerar tecnologías disponibles, costos 
y beneficios cuando sea necesario, así como otras 
alternativas de requerimientos técnicos.

Los métodos de ensayo con los cual se demuestre 
el cumplimiento de los requisitos de desempeño.

Condiciones para la concesión de homologación 
de tipo y el reconocimiento mutuo por parte de 
los Estados Contratantes del Acuerdo, incluyendo 
marcas de homologación12 y las condiciones para 
garantizar la conformidad de la producción13.

Fecha de entrada en vigor del Reglamento ONU, 
incluyendo las fechas cuando una Parte Contratante 
puede emitir y aceptar la respectiva homologación 
de tipo.

Sanciones por la falta de conformidad de la 
producción. 

Documentación de soporte por parte del 
fabricante.

El Reglamento ONU puede incluir referencias 
de los laboratorios acreditados por las autoridades 
competentes donde deben realizarse los ensayos de 
los prototipos de los vehículos, sistemas y partes 
presentados para su homologación. 

1.1.4. Recomendación de priorización de la 
Organización Mundial de la Salud dentro 
del Acuerdo de 1958.

Dentro de los 152 reglamentos existentes en el 
Acuerdo de 1958 de las Naciones Unidas existen 
ocho reglamentos que la Organización Mundial de la 
Salud recomienda priorizar (Organización Mundial 
de la Salud, 2018):

a) Protección de ocupantes en caso de colisión 
(R94 y R95): Resistencia de impactos ante 
un choque de impacto frontal (obligatorio en 
48 países) o impacto lateral (obligatorio en 
47 países) a altas velocidades.

b) Control Electrónico de Estabilidad: 
Reglamento (R140): Evitar el deslizamiento 
y la pérdida de control en casos de sobreviraje 
o subviraje, y es reconocido mundialmente 

12 Marca de aprobación que debe colocar el fabricante, si se 
solicita de acuerdo con las disposiciones de cada Regla-
mento ONU.

13 Las autoridades de las Partes Contratantes encargadas de 
la homologación que concedan una homologación con-
forme a un Reglamento ONU deben verificar la existen-
cia de medidas adecuadas y planes de control documenta-
dos acordados con el fabricante para cada homologación, 
destinados a realizar en intervalos específicos ensayos o 
comprobaciones necesarias para verificar la continuidad 
de la conformidad con el prototipo homologado inclu-
yendo cuando sea necesario los ensayos especificados en 
el Reglamento ONU.
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como uno de los sistemas que más disminuye 
siniestros de tránsito (obligatorio en 45 
países).

c) Protección de peatones (R127): Parachoques 
más suaves, flexibles e “indulgentes” pueden 
reducir la gravedad de un impacto a un 
peatón, ciclista o motociclista (obligatorio 
en 43 países).

d) Sistema de retención (R14 y R16): 
Conformado por cinturones de seguridad 
y anclajes de cinturones de seguridad. 
El anclaje garantiza que el cinturón de 
seguridad pueda resistir el impacto sufrido 
durante un choque, para minimizar el riesgo 
de que el cinturón de seguridad se suelte y 
posteriormente que los pasajeros puedan 
retirarse de sus asientos de manera segura 
en caso de un choque. Incluye puntos de 
anclaje de retención infantil (Isofix) para 
asegurar el sistema de retención que está 
unido directamente al marco del vehículo 
(obligatorios conjuntamente en 50 países). 
(obligatorios conjuntamente en 50 países).

e) Sistema de retención infantil (R 129): 
Dispositivo adicional como una silla 
suplementaria o una pantalla de impacto, 
que puedan anclarse a un vehículo de 
motor. Diseñado para reducir el riesgo de 
heridas del usuario en caso de colisión o de 
desaceleración brusca del vehículo, limitando 
la movilidad del cuerpo. (obligatorio en 50 
países).

f) Frenos ABS (Anti-lock braking system) 
para motocicletas (R78): Facilitan la 
maniobra de frenado evitando el bloqueo 
de las llantas, permitiendo disminuir la 
distancia y tiempo de frenado de emergencia 
(obligatorio en 35 países).

1.1.5. Disposiciones administrativas y de 
procedimiento del Acuerdo de 1958

De manera general se pueden resaltar los 
siguientes puntos, extraídos de (Unece, Text of the 
1958 Agreement, 2017), en los cuales se evidencian 
los principales aspectos administrativos del Acuerdo 
de 1958 y la posibilidad para el país de implementar 
un nuevo escenario de regulaciones de desempeño y 
de procedimientos para el sector automotriz:

a) Homologaciones de Tipo
b) Reconocimiento mutuo
c) Conformidad de la producción
d) Servicios Técnicos
El detalle de las disposiciones administrativas 

y de procedimiento del Acuerdo de 1958 puede 
ser consultado en el Anexo 4 – Disposiciones 
administrativas y de procedimiento del Acuerdo de 
1958.

La tasa media de fatalidades por cada 100.000 
habitantes de los países que han sido ratificados 
en el acuerdo de 1958 de estándares y requisitos 
técnicos de vehículos, sus equipos y partes, y 
homologaciones corresponde a 8,9, mientras que el 
promedio en los países que no han ratificado este 
acuerdo es de 19,8.

3. Constitucionalidad. 
De acuerdo al ordenamiento constitucional, en 

particular al artículo 150, numeral 16, el Congreso 
de la República es competente de aprobar o 
improbar los Tratados que el Gobierno celebra 
con otros Estados o con otros sujetos de Derecho 
Internacional. Asimismo, según lo previsto en el 
artículo 2° de la Ley 3 de 1992, el estudio y tramité 
correspondiente a los proyectos de ley por medio 
de la cual se aprueban los tratados internacionales 
le corresponde, en primer debate, a las Comisiones 
Segundas Constitucionales del Congreso; y según 
lo establece el artículo 204 de la Ley 5a de 1992, 
el proceso que deberán seguir los proyectos de ley 
por medio de la cual se aprueban estos instrumentos 
internacionales es aquel del procedimiento 
legislativo ordinario. En tal virtud, debe entonces 
esta Comisión conocer de la presente ponencia en 
la cual se expone el instrumento en cuestión y se 
explica la importancia y relevancia para el país de la 
aprobación de este instrumento.

Frente al proceso de negociación, suscripción y 
aprobación es de anotar que hasta el momento se 
ha dado cabal cumplimiento a las disposiciones 
constitucionales, particularmente al artículo 189.2 
de la Constitución Política de Colombia, que se 
refieren a la competencia del Gobierno nacional 
para la negociación y ratificación de tratados. 

Ahora bien, en cuanto a la constitucionalidad 
material del Tratado que nos concita en esta 
oportunidad, la suscrita ponente se permite 
informar a los honorables congresistas que el 
mismo se satisface el estándar superior aplicable 
a la negociación de instrumentos internacionales 
basado en los principios de equidad, reciprocidad 
y conveniencia nacional, en tanto que su contenido 
dispositivo, como ha quedado explicado, está acorde 
con los fines del Estado, de protección de la vida, la 
dignidad y la prosperidad social de los colombianos. 

4. Análisis sobre posible Conflicto de Interés
El artículo 291 de la Ley 5a de 1992, modificado 

por el artículo 3° de la Ley 2003 de 2019, estableció 
que el autor de un proyecto de ley y el ponente 
presentarán en la exposición de motivos un acápite 
que describa las circunstancias o eventos que podrán 
generar un conflicto de interés para la discusión y 
votación del proyecto. En cumplimiento de tal 
disposición, de manera atenta nos permitimos 
presentar las siguientes consideraciones:



Página 22 Lunes, 28 de noviembre de 2022 Gaceta del Congreso  1526

La presente iniciativa contiene disposiciones de 
carácter general, impersonal y abstracto, y no se 
aprecia configurado un beneficio actual, particular 
o directo para los congresistas que participen en su 
discusión y votación.

Al respecto se tiene que, para estimar 
configurada la violación al conflicto de intereses, 
“El interés exigido debe tener tal entidad que lleve 
al congresista a incurrir en un ejercicio parcializado 
y no transparente de sus funciones, es decir, a una 
actuación no signada por la correcta prestación de la 
función pública y la prevalencia del interés social, 
sino por sus propios beneficios. En tal sentido, 
se ha exigido que el interés debe ser directo, esto 
es, que surja automáticamente del cumplimiento 
de la función parlamentaria; asimismo, debe ser 
particular o, en otras palabras, radicar en cabeza del 
congresista o de las personas que tienen vínculos 
con este; actual, es decir, precedente y concurrente 
con el cumplimiento de las funciones por parte del 
parlamentario; moral o económico, lo cual pone 
de manifiesto que no está circunscrito al ámbito 
estrictamente monetario, y, por último, debe ser real, 
no hipotético o eventual” 14.

Conforme a lo anterior, se considera que en 
los términos en que está planteado el presente 
Proyecto de ley, salvo circunstancias específicas y 
particulares, no se configuran causales de conflicto 
de interés para los congresistas que participen en la 
discusión y votación del articulado. 

5. Proposición Final. 
Con base en las consideraciones presentadas, 

solicitamos a la honorable Comisión Segunda de la 
Cámara de Representantes, poner en consideración 
el informe de ponencia positiva que se presenta para 
segundo debate del Proyecto de ley 199 de 2022 
Cámara – 335 de 2022 Senado, por medio de la cual 
se aprueba el “Acuerdo relativo a la adopción de 
reglamentos técnicos armonizados de las Naciones 
Unidas aplicables a los vehículos de ruedas y los 
equipos y piezas que puedan montarse o utilizarse 
en estos, y sobre las condiciones de reconocimiento 
recíproco de las homologaciones concedidas 
conforme a dichos reglamentos de las Naciones 
Unidas”, suscrito en Ginebra, el 20 de marzo de 1958.

Cordialmente, 

14 

TEXTO PROPUESTO PARA SEGUNDO 
DEBATE EN LA CÁMARA DE 
REPRESENTANTES AL PROYECTO DE 
LEY NÚMERO 199 DE 2022 CÁMARA –  335 

DE 2022 SENADO

por medio de la cual se aprueba el “Acuerdo relativo 
a la adopción de reglamentos técnicos armonizados 
de las Naciones Unidas aplicables a los vehículos de 
ruedas y los equipos y piezas que puedan montarse 
o utilizarse en estos, y sobre las condiciones de 
reconocimiento recíproco de las homologaciones 
concedidas conforme a dichos reglamentos de las 
Naciones Unidas”, suscrito en Ginebra, el 20 de 

marzo de 1958.

El Congreso de la República:
DECRETA:

Artículo 1°. Apruébese el “Acuerdo relativo a la 
adopción de reglamentos técnicos armonizados de 
las Naciones Unidas aplicables a los vehículos de 
ruedas y los equipos y piezas que puedan montarse 
o utilizarse en estos, y sobre las condiciones de 
reconocimiento recíproco de las homologaciones 
concedidas conforme a dichos reglamentos de las 
Naciones Unidas”, suscrito en Ginebra, el 20 de 
marzo de 1958.

Artículo 2°. De conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 1° de la Ley 7ª de 1944, el “Acuerdo 
relativo a la adopción de reglamentos técnicos 
armonizados de las Naciones Unidas aplicables a 
los vehículos de ruedas y los equipos y piezas que 
puedan montarse o utilizarse en estos, y sobre las 
condiciones de reconocimiento recíproco de las 
homologaciones concedidas conforme a dichos 
reglamentos de las Naciones Unidas”, suscrito 
en Ginebra, el 20 de marzo de 1958, que por el 
artículo primero de esta ley se aprueba, obligará a la 
República de Colombia a partir de la fecha en que 
se perfeccione el vínculo internacional respecto del 
mismo.

Artículo 3° La presente ley rige a partir de la 
fecha de su publicación.

De los honorables representantes a la Cámara: 
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TEXTO DEFINITIVO APROBADO EN 
PRIMER DEBATE, EN SESIÓN DEL DÍA 
16 DE NOVIEMBRE DE 2022, ACTA 11, 
CORRESPONDIENTE AL PROYECTO 
DE LEY NÚMERO 199 DE 2022 CÁMARA- 

NÚMERO 355 DE 2022 SENADO
por medio de la cual se aprueba el “Acuerdo relativo 
a la adopción de reglamentos técnicos armonizados 
de las Naciones Unidas aplicables a los vehículos de 
ruedas y los equipos y piezas que puedan montarse 
o utilizarse en estos, y sobre las condiciones de 
reconocimiento recíproco de las homologaciones 
concedidas conforme a dichos reglamentos de las 
Naciones Unidas”, suscrito en ginebra, el 20 de 

marzo de 1958.
El Congreso de la República

DECRETA:
Artículo 1° Apruébese el “Acuerdo relativo a la 

adopción de reglamentos técnicos armonizados de 
las Naciones Unidas aplicables a los vehículos de 
ruedas y los equipos y piezas que puedan montarse 
o utilizarse en estos, y sobre las condiciones de 
reconocimiento recíproco de las homologaciones 
concedidas conforme a dichos reglamentos de las 
Naciones Unidas”, suscrito en Ginebra, el 20 de 
marzo de 1958.

Artículo 2°. De conformidad con lo dispuesto 
en el Artículo 1º de la Ley 7ª de 1944, el “Acuerdo 
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relativo a la adopción de reglamentos técnicos 
armonizados de las Naciones Unidas aplicables a 
los vehículos de ruedas y los equipos y piezas que 
puedan montarse o utilizarse en estos, y sobre las 
condiciones de reconocimiento recíproco de las 
homologaciones concedidas conforme a dichos 
reglamentos de las Naciones Unidas”, suscrito en 
Ginebra, el 20 de marzo de 1958, que por el artículo 
1° de esta ley se aprueba, obligará a la República de 
Colombia a partir de la fecha en que se perfeccione 
el vínculo internacional respecto del mismo.

Artículo 3°. La presente ley rige a partir de la 
fecha de su publicación.

En sesión del día 16 de noviembre de 2022, 
fue aprobado en primer debate el Proyecto de ley 
número 199 de 2022 Cámara - número 355 de 
2022 Senado, por medio de la cual se aprueba el 
“Acuerdo relativo a la adopción de reglamentos 
técnicos armonizados de las Naciones Unidas 
aplicables a los vehículos de ruedas y los equipos y 

piezas que puedan montarse o utilizarse en estos, y 
sobre las condiciones de reconocimiento recíproco 
de las homologaciones concedidas conforme a 
dichos reglamentos de las Naciones Unidas”, 
suscrito en Ginebra, el 20 de marzo de 1958, el cual 
fue anunciado en la sesión de la Comisión Segunda 
de la Cámara de Representantes, 1° de noviembre 
de 2022, Acta número 10, de conformidad con el 
artículo 8° Acto legislativo 01 de 2003.

IMPRENTA NACIONAL DE COLOMBIA - 2022
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